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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Estado.
Real decreto concediendo la Gran Cruz de la 

Real Orden de Isabel la Católica a D . Mcmuél 
Maúagnda y  Fontanet.— Página 914.

Otro disponiendo que Z). Eduardo Groizard y  
Pafemina, Ccm.de de Portoalegre, Secretario 
de primera clase, nombrado en Ble jico, pase 
a prestar sus servidos, con dicha categoría , 
a la Legación de España en Bucarest.— Pá
ginas 914 y  915.

Otro ídem que D. Femando González Arnao y  
Norzagaray, Secretario de pnm era clase en 
Bucarest, pase a prestar sus servid os , can 
dicha categoría, a la Legación de España en 
M éjico.— Página: 915.

Otro ídem que D. Juan Bautista Arregui del 
Campo, Cónsul de primera clase en Dublin, 
pase a continuar sus servicios, con dicha ca
t e g o r í a aZ Consulado de la Nación en Orán. 
Página 915.

íd m  D. Alejandro Escudero y  Galo- 
fre , Cónsul de primera clase en Atenas, pase 
a prestar sus servicios, con dicha categoría, 
al Conulado de la Nación en Dublin,—  
na 915.

Otro ídem que D. José María Sempére y Oli
vares, Cónsul de primera clase, nombrado en 
Bombay, pase a prestar s¡is servicios, con 
dich{| categoría, al Consulado de la Nación 
en Atenas.— Página 915.

Ministerio de Oracia y Justicia.
Real decreto conmutando a Francisco García 

Pérez la pena de un año y  unjkía de prisión 
a que fuéCondenado por la Audiencia de 
Mátaga, por la de destierro, a 50 kilómetros

: del lugar donde delinquió.— Página 915.

Otro indultando a José Ordóñez Peláez del tes
to de la pena que te falta por cumplir, y  que 
le fu é impuesta por la Audiencia de Oviedo 
en la causa y  delito que se mencionan.— Pá
gina 915.

Otro ídem a José García Marín de la mitad de 
la pena de un ano, diez meses y  veintidós 
días, que le fu é impuesta por la Audiencia 
dé Madrid.— Página 915.

Otro ídem a César Sánchez Benégas de la sexta 
parte de la pena de. diez y  siete años, cua
tro meses y  un dm que le fu é impuesta por 
la Audiencia de Murcia.— Páginas 915 y  916.

Otro ídem a Cayetana Araña Pérez de la mitad 
de la pena de seis, años y un día de prisión 
mayor, impuesta por la Audiencia de Las 
Palmas.— Página 916.

Otro conmutando por destiew o él resto de las 
penas que le faltan por cumplir, a Aurelio 
Martín Martín.— Página 916.

Otro indultando á Pablo Aparicio Veldsco de 
la pena de destierro que le fu é impuesta 
por la Audiencia de Patencia.— Página 916.

Otro conmutando el resto de la pena impuesta 
a Enrique Reyes Roselló por la de extraña
miento temporal.— Página 916.

Otro indultando a José Gregorio Félix Maria
no López Marín del resto dé las dos penas 
impuestas por la Audiencia de Teruel.—Pá
gina 916.

Otro ídem a Francisco Carrera Alcázar, José 
Cruz Acevedo, José Guerrero de la Cruz y  
Eduardo Sierra‘ Ruiz, de dos terceras partes 
de cada una de las penas que les fueron im
puestas en ías causas y delitos que se men
cionan.— Páginas 916 y  917,

Otro ídem a EUmar Rasmitsen del resto de la 
pena que le falta por. cumplir y  que le fué  
impuesta por la Audiencia de Barcelona.—  
Página 917.

Otro conmutando por la de catorce años, ocho 
meses y un día dé cadena temporal, la pena 
impuesta a José Juviñá Perramón, en la 
causa y  delitos que se mencionan. —  Pági
na 917.

Otro indultando a Serafín Pereira R6dríg\iéz 
de la mitad de la pena de un año, ocho m e-
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ses y veintiún días que le  fu é  im -  
puesta por la Audiencia de Lugo.— 
Página 917.

Otro ídem a Ramón Martínez M ose oso 
del resto de la pena de un año y un 
día de prisión correccional, impues
ta por la Audiencia de Madrid.— Pá
gina 9 17.

Otro ídem a José Senra Senra da la 
cuarta parle de' la pena de doce años 
y  tn día de reclusión temporal, im
puesta por la Audiencia de Orense. 
Página 917.

Otro c.Qtimulando por la de veinte años 
de cadena temporal, con sus acceso
rias corespondienfes, la pena de ca
dena perpetua, impuesta a Bartolo
mé Malo García en la causa y deli
to que se mencionan.— Páginas 917 
y  918.

Otro indultando a Lucas López F er
nández de la mitad de la pena de dos 
años, once meses y  once días, que le  
fu é impuesta por la Audiencia de 
Almería.— Página 918.

Otro conmutando por destierro la Je na 
impuesta a Pedro Rosado Guerrero. 
Página 918.

Otro mdulimido a Emilio Sánchez An- 
tona de la mUad de ta pena que le 

:falta p or cumplir.— Página 918.
Otro ídem a los penados que se indi- 

tan  de las dos terceras partes de los 
penas que les fueron impuestas en  
la causa y delito n^encionados,— Pá
gina 918.

Otro ídem a Martín Alonso Sangüesa e 
Isidoro Alonso Sierra de la mitad 
dé las penas que les fueron im pues
tas en la causa y delito que sé in
dican.— Páginas- 918 t/ 919 .

Oír o  ídem a Joaquín Bonamuesa Boba
r del resto de la peina qué le falta por 

cumplir, impuesta por la Audiencia 
, de Barcelona.— Página 919.

Qtrm ídem, a Ricardo Molina Gomas de 
la mitad de tas penas que se indican. 
Página 919.

Otro ■■ídem a José Boto Rodríguez de 
la m£íed de fas dos penas Que s& 
mencionan.— Págima 919.

Ministerio de la Guerra.

Real decreto disponiendo que el Gene
ral de división Z>. Santiago CuUén 

, Verdugo cese en el cargo de Gober- 
* mador militar de Tenerife y pase a 
■ situación de primera reserva.— Pá

gina 919.
'Otro nombrando Gobernador militar 

de Tenerife al General de división 
B. Eladio Piu Ruano-.— Página 919.

, Otro ídem General de la novena divi

sión al General de división IX Agus
tín Gómez Mcrmto.— Página 919.

Otro disponiendo que el General de di
visión, m  situación de primera re
serva, D. Pío Suárez-Inclán y  Gon
zález, pase a la de segunda— Pági
na 919.

Otro ídem pase a situación d e . prime
ra reserva el General de brigada don 
Gonzalo Queipo de Llano y  Sierra. 
Páginas 919 y  920.

Otros concediendo la Gftin Cruz de la 
Real y Militar Orden de San Her
menegildo a los Generales de bviga- 
cía D. Joaquín Gay Borrás, D. Eduar
do García Fuentes y B. Enrique 
Ruiz-F ornells y Reguciro. —  Pági
na 920.

Otro promoviendo al empleo de Gene- , 
ral de brigada al Coronel de Caba
llería B. Angel García Be ni tez..— Pá
ginas 920 y  921.

Otro cediendo en usufructo, al Patrona
to de Basas militares, el solar pro
piedad del Estado situado entre Jas 
calles que se indican.— Página 921.

Otros autorizando al Ministro de la 
Guerra para que, por el Servicio de 
Aviación militar, se adquieran dos 
aviones de los tipos que se expresan. 
Página 921.

Ministerio de Marina.
Réal decrelo relativo a construecianes 

navales.— Página 921.
Otro disponiendo que D. Antonio Ma- 

gaz y Pers, Marqués de Magaz, Em
bajador de España cerco, de Su San
tidad, quede como Almirante de la 
Armada para comisiones y eventua
lidades del servicio.— Página. 9*21.

M iste rio  de la Gobernación.
Real decreto concediendo la Gran Cruz 

d e la Orden Civil de Beneficencia, 
con distintivo blanco, libre de todo 
gasto, a S. A. R: la Srma. Señora 
Doña María Isabel Francisca, Infan
ta de. España.-—Páginas 921 y 922.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Reales órdenes concediendo a los se
ñores y  entidades que se mencionan 
autorizaciones para las industrias 
que se indican Páginas 922 a 928,

Otras denegando á los señores que se 
expresan las autorizaciones solicita
das para instalar en ¿as fábricas la 
maquinaria que se cita. —  Página 
926.

Otras .desestimando en la forma que 
se inserta las denuncias formuladas

por los señores y  entidades que sé 
publican Páginas 926 y  9*27.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden diponiendo que las instan» 
cias en súplica de gracia de indultó 
de los candenodos por la jurisdic 
ción militar en las Prisiones del Es* 
tado, sean elevadas por los Directo* 
res y Jefes de prisión, no directaa 
mente al Ministerio de la Guerra, 
sino a las Autoridades judiciales mu 
litares en cuyo territorio jurisdic» 
cional hubiera recaído la sentencia 
en cada caso>.— Página 927.

Otra ídem se publique en este periéf 
dico oficial, a los efectos del ascensó, 
cuando les corresponda, la declara
ción de aptitud formulada por el 
Consejo judicial a favor de los seño-i 
res que se expresan. Magistrados d$ 
categoría de entrada.— Página 927,'

Otra nom brando, con carácter de inte* 
rimo, Juez de primera instancia dé, 
San Sebastián de la Gomera, a doíí 
Robería Guillén López-Tello , —  Pá-¡ 
gina 927.

Otra disponiendo se hag  ̂ llegar a co
nocimiento del Fiscal de la Audiem 
cia ele León. D. Luciano Suárez YaU 
dés, el agrado y satisfacción con qué\ 
se ha visto la extraordinaria achia» 
ción en el desempeño d j su cargo.—* 
Páginas 927 y 928

Ministerio de Ja Gobernación.

Real orden disponiendo que el Oficial 
del Cuerpo de Telégrafos D. Juari 
Francisco Bonachera y Anas sea ex->. 
pulsado , del misma por faUa quéi 
afecta a la probidad de dicho fun* 
cionano.— Página 928.

Administración Central.
P re sid e n c ia  d e l  C o n sejo  de Minis-s 

t r o s .— Consejo de ta Economía íte  
ciona 1. —  Sección de Defensa de lai 
Producción. —  Auxilios solicitado 
por D . Pedro Iradier, como gerente, 
de “ Calber/. S. AA, de San Sebasi 
tián, para ¿u industria Fabricación 
de jabón fimo.— Página 928.

H acienda.— Dirección general de Te->: 
sorería y Contabilidad.— Declarando 
nulos los billetes números 23.115 y¡ 
26.814 del sorteo de la lotería qu[e\ 
se verificará en el día de hoy.—Pá-; 
gina 928. !:

A n e x o  ú n ic o . — - Su b a s t a s . —  A dminis-? 
t r a c ió n  p r o v in c ia l . —  A n u n cio s

p r e v io  pago . — E d ic t o s . —  Cuadbcs

ESTADÍSTICOS.

PARTE OFICIAL 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
<q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. 'el Príncipe d¡e 
Asturias e Infantes, y demás personas 
tfe la Augusta Real F am ilia ,  continúan 

M&n novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

RALES DECRETOS
Núm. 880.

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a D. Manuel Malágri- 
da y Pontanet,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Real Orden de Isabel la Cató
lica en la vacante de D. Luis Pérez

de Guzmán y Nieulant, Marqués 
Bolaños. r

Dado en Palacio a ocho de. ^ 3 °  
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
* El Ministro de Estado,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  OrWíNEJAV

Núm. 881.
Por convenir así al mejor ser

vicio,
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Vengo en disponer que D. Eduar
do üro iz ard y Paternina, Co n de de 
Portoalegre, Secretario de primera 
clase, nombrado en Méjico, pase a 
prestar sus servicios,, con dicha ca
tegoría. a Mi Legación en Buoarest.

Dado en Palacio a doce de Mayo 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El ' MinlíRxo ¿le Enfado,

■Pic h e l  P r im o  de  R iv e r a  y  Q r b á n e m .

N úm. 882.
Por convenir así al mejor ser

vicio,
•"Vengo en disponer que I>. Fer- ; 

nando González Arnao y Norzaga
ray, Secretario de primara clase en 
Bucarest, pa.se a prestar sus servi
cios. con dkha categoría, a. Mí Le
gación en Méjico.

Bado en Palacio a doce de Mayo 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
E! Ministro de Estado.

M ig u e l P r im o  b e  T t iv e r a  y  O e b a n e ja .

N úm, 883.
Por convenir así al mejor servi- 

,vicio,
Vengo en disponer que I). Juan 

Bautista Arregui del Campo, Cónsul 
de primera clase en Dublín, pase a 
'continuar sus servicios, con dicha 
categoría, al Consulado de la Na
ción en Orán.

Dado en Palacio a doce de Mayo 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Estaá*¡&,

f&íouEL P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

Num. 884.
Por, convenir así al mejor ser

vicio,
Vengo en disponer que D. Alejan

dro Escudero y Galofre, Cónsul de 
primera clase en Atenas, pase a 
jp re star sus servicios, con dicha ca^ 
¿tegoría, al Consulado de kt Nación 
fea Dublín.

Dado en Palacio* a doce de Mayo de 
topl novecientos veintiocho.

ALFONSO 
El Ministro de Estado,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  G r b a n e j a .

Nüm. 885.

Por convenir así al mejor ser- 
Vicio,

Vengo en disponer que D, José 
Maria Senp ere y Olivares, Cónsul fe

primera cíase, nombrado en Bora- 
bay, pase a prestar . sus servicios, 
con dicha categoría, al Consulado de 
ta Nación en Atenas.

Dado en Palacio a doce de Mayo 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  

JUSTICIAREALES DECRETOS

N u m . 8 8 6 .

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por doña 
María del Rosario- García Gutiérrez y 
otros-, en súplica de que se indulte a 
su padre, Francisco García Pérez, de 
la pena de un año y un día de prisión 
correccional y multa de 125 pesetas, 
a que fue condenado por la Audi en-, 
cía de Málaga, en causa por delito 
contra la salud pública.

Considerando las circunstancias' que 
concurren en el presente caso:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
.indulto; de acuerdo con lo internado 
por la Bala sentenciadora y con lo con
sultado por la Comisión permanen^ 
te del Consejo de Estado, y eoníor-. 
mándeme con el parecer de Mi Con-, 
se jo de. Ministros,

Vengo en conmutar a Francisco 
García Pérez la expresada pena por 
la de destierro a 50 kilómetros del 
lugar donde. delinquió.

Dado en Palacio a diez y  seis de 
Mayo de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
M  Ministro ds Gracia y Justicia.

G a l o  P o n t e  E h g a r t ín .

Num. 887.

Visto el ‘expedente instruido coin 
motivo de instancia elevada por José 
Ordóña Peláez, en súplica de indulto 
de la pena de dos añoá, cuatro me
ses y  un día de prisión correccional, 
a que fué condenado por la Audien
cia de Oviedo en causa por lesiones 
graves:

Considerando las especiales cir«¿ 
constancias que concurren en el pre
sente caso;

Vísta la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto.; de acuerdo con lo informado 
por la Bala sentenciadora y con lo con
sultado por Ja Comisión nermanen-: i

te del Consejo de Estado, y confort 
mándeme con el parecer de Mi Qom 
sejo de Ministros,

Vengo en indultar a José Ordóñe* 
Peláei; del resto de la expresada pena."

Dado en Palacio a diez y seis de; 
Mayo* de mil novecientos veintiocho*.

ALFONSQ
El Minisir® de Gracia y Justicia,

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Num. 888.

Visto el expediente instruido Mn 
motivo de instancia elevada par José 
García Marina, en súplica de que se. 
le apliquen lüs beneficios del indulto 
general de 4 de Julio de 1924, en re-:; 
laeión a la pena de un año, diez me-: 
sos' y veintidós días de prisión co -. 
rreccional, a qué fué condenado por 
la Audiencia de Madrid en causa por,; 
disparo y lesiones menos, graves;  ̂

Considerando las circunstancias qué 
concuren en el presente caso:* ;

Vista la Ley e 18 de Junio de iW®, ' 
que reguló el ejercicio de la gracia de ; 
indulto; de acuerdo con lo informado ' 
por la Bala sentenciadora y  con lo oo®> v 
suitado por la Comisión permanen-* * 
te del Consejo de Estado, y  confort ¡ 
mándeme con el parecer de Mi Con* I 
sejó de Ministros, •

Vengo en indultar a José García- 
Marina de la mitad de la pena expre-: \ 
sada. i

Dado en Palacio a diez y  seis de ! 
Mayo de mil novecientos veintiochos]

ALFONSO !
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s c a r t ín . j

N u m  8 8 9

Visto M expediente instruido Wti 
motivo de instancia elevada por Cé- [ 
sar Sánchez Banegas, en suplica de' 
que se le apliquen los beneficios d e l; 
Real decreto de indulto general de 4 ¡ 
de Julio de 1924, en relación a la pe-r ¡ 
na de diez y siete años, cuatro meses 1 
y un día de cadena temporal a que ! 
fué condenado por la Audiencia del 
Murcia en. causa por asesinato: j

Considerando* las circunstancias! 
que concurren en el presente caso : j 

ViiSta la Ley de 18 de Junio de ¡ 
4870, que reguló el ejercicio de. l.á j 
gracia de indulto; de acuerdo con lo | 
informado por la Sala .sentenciadora y ! 
con lo consultado* por la Comisión per- - 
manente de-I Consejo de Estado, y con- ' 
formándome con el parecer de MJ 
Consejo de Ministros,
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Vengo en indultar a César Sánchez 
Hanegas de la sexta parte de la pena 
expresada,

Dado en Palacio a diez y seis de 
Mayo de mi¡l novecientos veintiocho.

ALFONSO 

K1 Ministro da Gracia y Justicia,
Galo Ponte  E scar tín .

Núm. 890.

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por Ca- 
yetana Araña Pérez, en súplica de 
que se la indulte de la pena de' seis 
años y un día de prisión mayor a 
que fué condenada por la Audiencia 
de Las Palmas en causa por homi
cidio :

Considerando las circunstancias 
que concurren en el presente caso:

Vista la Ley de 18 de Junio de 
1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto; de acuerdo con lo 
Informado por la Sala sentenciadora y 
?on lo consultado por la Comisión per
manente del Consejo de Estado, y con
formándome con el parece; de Mi 
Consejo de Ministros,

,Vena:o en indultar a Cayetana Ara
ña Pérez de la mitad de la pena ex
presada.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Mayo de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO

Wí Ministro do Gr**I* y Jtwttftfe*
Galo Ponte  E scar tín .

Núm. 891.
Visto el expediente instruido con 

motivo do instancia elevada por Au
relio Martín Martín, en súplica de 
que s>e .le conmuten por destierro las 
penas de un año, diez meses y vein- 
tidóis días de prisión correccional; 
dos, meses y un día de arresto mayor 
y un mes y un día de arresto mayor 
y 100 pesetas de multa a que fué 
condenado por la Audiencia de Tole-? 
do en causa por disparo y lesiones 
jnenos graves y otro de uso ilegal de 
arma de fuego:

Considerando las circunstancias 
que concurren en el presente caso:

Vista la Ley de 18 de Junio de 
1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto; de acuerdo con lo 
informado por la Bala sentenciadora y 
con lo consultado por la Comisión per
manente del Consejo de Estado, y con
formándome con el perecer de Mi 
Consejo de Ministros,
\ en, conmutar, por destierro

a Aurelio Martín Martín el resto de 
las penas expresadas.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Mayo de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO

Kl Ministro do Gracia y Justicia»
G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 892. 

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por don 
Pedro Aparicio Velasco en súplica de 
que se indulte a su hermano Pablo 
Aparicio Velasco de la pena de des-, 
ti erro por la que se le conmutó la 
de un año y dos días de prisión co
rreccional, a que fué condenado por 
la Audiencia de Palencia en causa 
por disparo y lesiones graves:

Considerando las circunstancias que 
concurren en el presente casó:.

Vista la Ley de 18 de Junio de 
1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto; oída la Sala sen
tenciadora, y de conformidad con lo 
consultado por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado y  con-: 
formándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en indultar a Pablo Apari
cio Velasco de la expresada pena de 
destierro.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Mayo de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO

m Ministro Graota y Justicia*
Galo Ponte  E scar tín .

Núm. 893.

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por En
rique Reyes Reselló en súplica de que 
se le conmute la pena de dos años, 
once meses y once días de presidio 
correccional a que fué condenado por 
la Audiencia de Gádiz en causa por 
robo:

Considerando las circunstancias que 
concurren en el presente caso:

Vista la Ley de 18 de Junio de 
1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto; de conformidad 
con lo informado por la Sala senten
ciadora y con lo consultado por la 
Comisión permanente del Consejo de 
Estado y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en -conmutar el resto de la 
pena impuesta a Enrique Reyes Ro- 
selló en la causa expresada por la de 
extrañamiento temporal.

♦

Dado en Palacio a diez y seis de 
Mayo de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
Ei Ministro d® Gracia y Justicia,

Galo  Ponte  E scar tín ,

N úm. 884.

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por José 
Gregorio Félix Mariano López Marín 
en súplica de que se le indulte de 
las dos penas de un año, ocho meses 
y veintiún días de presidio corrección 
nal a que fué condenado por la. Au-f 
diencia de Teruel en causa por dos 
delitos de estafa:

Considerando las circunstancias que 
concurran en el presente caso:'

Vista la ‘ Ley de 18 de Junio de; 
1870, que reguló el ejercicio de la¡ 
gracia de indulto; de conformidad 
con lo informado por la Bala senten
ciadora y  con lo consultado por 1# 
Comisión permanente del Consejo do 
Estado y conformándome con el pa
recer de Mi. Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar a José Gregorio 
Félix Mariano López Marín del resto 
de las dos penas expresadas.

Dado en Palacio a diez y seis dé 
Mayo de mil novecientos veintiocho#

ALFONSO,

m Mfcüstro 4« Omita y
Galo  Po n ; *  E sc ar tín .

Núm. 895.
Visto él expedienté instruido con 

motivo de exposición elevada por, 
la Audiencia de Málaga, con arre
glo al artículo 2.° del Código penal,; 
proponiendo que las penas de ca
torce años, ocho meses y un día de 
cadena temporal y 500 pesetas? dé 
mul¿a, impuestas a Francisco Ca-> 
rrera Alcázar, José Cruz Acévedo y 
José Guerrero de la Cruz, y de ocho 
años y un día de presilio máyor y 
500 pesetas de multa a Eduardo 
Sierra Ruiz, por delito de falsedad 
en documento público, cometido; 
por funcionarios públicos los tres 
primeros y por particular ej cuar
to, se conmuten por las de un año, 
diez meses y ocho días de presJcho 
correccional con sus accesorias, las 
de los tres prim.eros4, y por la de 
seis meses y un día de igual pre
sidio Ja del último:

Considerando que de la rigurosa  

aplicación de los preceptos4 legales: 
resultan notablem ente excesivas las 
penas impuestas, atendidos el gráde1
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de malicia y el daño causada par él
d e lito :

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejencielo de la gracia dé 
indulto; de acuerdo con el informe fa
vorable de la Sala sentenciadora y 
con consultado en igual sentido' 
por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado y conformándo
me' con el parecer de Mi Consejo do 
Ministros,

Vengo en indultar a Francisca 
Carrera Alcázar, Jos*é Cruz Aceve- 
do, José Guerrero de la Cruz y 
Eduardo Sierra Ruiz„ de. dos terce
ras! partes de cada una de las pe
nas. que les fueron impuestas en 
las oau^as y por los delitos men
cionados.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Mayo de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G alo  P o n t e  E s c a r t ín ,

Núm. 896.

Visto él expediente instruido de 
oficio, a instancia de la Legación de > - 
Noruega en Madrid, para indulto del 
Súbdito de aquella nación Hi limar 
ftasníussen, condenado por la Audiem 
5ciia -de Barcelona a la pena de dos 
Saños, once meses y once días de pri-¡ 
gion correccional y 250 pesetas de 
multa, en causa por delito de atenta-: 
do a los. Agentes de la Autoridad: 

Considerando las circunstancias que 
concurrieron en el hecho delictivo y 
k  buena conducta que el penado ob-: 
serva en la prisión:
' Vista la Leiy de 18 dé Junio de 187Oí, 
que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto; de acuerdo con el infor- 
pe. de la Sala sentenciadora y con lo 
consulíaio por la Comisión perma^ 
líente del Consejo de Estado, y con-: 
fqiunáudom.e con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en indultar a Hilmar Ras-: 
mus&en del resto* de la pena que le 
falta cumplir y que le fue impuesta 
én la causa y por el delito mencio-: 
nados.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Mayo de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO 

M Ministro de Gracia f  Justicia,
G a¿o P o n t e  E s g a r t ín .

Núm. 897. ■
Visto el expediente instruido con 

motivo de exposición elevada por la

Audiencia de Gerona, con arreglo al 
artículo 2.° del Código Penal, propo
niendo 'que la pena de cadena perpe
tua impuesta a José Jüviñá Per ra
món en causa por delito de parrici-: 
dio, se conmute pór la dé catorce 
años, ocho meses y  un día. de cadena 
temporal:

Considerando que de la rigurosa 
aplicación de los preceptos, legales re-: 
sulta notablemente excesiva la pena 
impuesta, atendidos’ el grado de nía-: 
licia y .circunstancias que concurrie-: 
ron en el hecho delictivo:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870', 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto; de acuerdo con la propuesta 
de la Bala sentenciadora y c-on lo 
consultado por la demisión perma
nente del Consejo de Estado, y con-: 
formándome con el parecer de Mi 
Consejo v.de Ministros’,

Vengo" en conmutar por la de cator-. 
ce años, ocho meses y un día de ca
dena temporal la pena impuesta a 

„ José Juviñá Perramón en la causa y  
por el delito mencionados.

Dado eri Palacio a diez y seis de 
Mayo de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO

0  Ministro ái Graaia y  Justicia.
G a lo  P o n t e  E s g a r t ín .

Núm. 898.

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por Se-* 
rafín Pereira Rodríguez, en súplica 
de que se le apliquen los beneficios 
del Real decreto de. indulto de 4 de 
Julio de 1924, en cuanto a la pena de 
un año, ocho meses y veintiún días 
de presidio correccional y  multa de 
1.500 pesetas, a que fué condenado 
por la Audiencia de Lugo en causa 
por faljedad en documento privado:' 

Considerando las circunstancias que. 
concurren en el presente caso :

Vista la Leiy de 18 de Junio de 1 8 ^  
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto; de acuerdo con la Sala sen-: 
tenciadora y con lo consultado por la 
Comisión permanente del Consejo de 
Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar a Serafín Pe
reira Rodríguez de la mitad de la ex-: 
presada pena:

Dado en Palacio a diez y seis de 
’ Mqyo de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO 

m Ministre da teaeia y JustUia,
Galo  P onte  E sg a r tín . . ,

Núm. 899.
Visto el expediente instruido coi 

motivo de instancia elevada por. Ra
món Martínez Moscos o, en súpl'ipfc. 
de que se indulte de la pena dé hit 
año y un día de prisión correcoio^ 
nal a que fué condenado por la Au
diencia d e . Madrid, en causa pot 
imprudencia temeraria1 que produj# 
homicidio y lesiones graves:

Considerando las circunstancial 
que concurren en el presénte ca»«?

Vista la Ley de 18 de Junio de 187É, 
que reguló el ejercicio de la gracia 
indulto; de acuerdo con la Sala senten* 
dadora y con lo consulítado por lt 
Comisión permanente del Conseje 
de Estado, y conformándome con •©£ 
parecer dq Mi Consejo de M inistró^ 

Vengo en indultar a Ramón Mar* 
tíriez Moscos o del resto de la exprés 
sada pena. j|P|

Dado en Palacio a diez y seis. # í  
Mayo de mil novecientos veintiocho

ALFONSO
EX Ministro de Gracia y Justicia, *

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 900.

Visto el expediente instruido. .##1 
motivo de instancia elevada por Jo* 
sé Senra Benra, en súplica de qué 
se le apliquen los beneficios del Real 
decreto de indulto general de 4 de 
Julio de 1924, en relación a la peni; 
de doce años y un día de reclusión 
temporal a que fué condenado poli 
la Audiencia d*e Orense, en can#* 
por homicidio:

Considerando las circunstanciad 
que concurren en el presente casof 

Vista la Ley de 18 de Junio de 187% 
que reguló el ejercicio de la gracia (M 
indulto; de acuerdo con lo informado 
por Ja Sala sentenciadora y con lo con* 
sultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y  canfor* 
mandóme con el parecer de Mi Coa* 
se jo de Ministros,

Vengo en indultar a José SenrC 
Senra de la cuarta parte de la -ex*, 
presada pena.

Dado en Palacio a diez y seis d% 
Mayo dé m il novecientos veintiocho

ALFONSO
■ - ■ . J

El Ministro de Gracia y Justicia,
G a lo  4?o n t e  E s c a r t ín . 7

Núm. 901.

Visto el expediente inslíruido cotí 
motivo dé Exposición elevada 
la Audiencia de Jaén, con arreglo af
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artículo 2 °  del Código penal, pro- 
poniendo que la i>ena d-e cadena 
perpetua im puesta a Bartolom é Ma
lo García* en ñarusa por parricidio, 
se conmute por la de veinte años de 
cadena temporal con sus accesorias  
correspondientes:

Considerando que de la rigurosa  
aplicación de los preceptos legales, 
resulta notablem ente excesiva la 
pena im puesta atendidos el grado 
de m alicia  y circunstancias que con
currieron en el delito:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1370, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto; de acuerdo con la propuesta 
de la Bala sentenciadora y con lo con
sultado por la Com isión perm anen
te del Consejo de Estado, y confor
m ándome con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros*

Vengo en conm utar por la do vein 
te arios de cadena tem poral con sus  
accesorias correspondientes, la pe
na de cadena perpetua im puesta a 
B artolom é Malo García en la  causa  
y por el delito m encionados.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Mayo-de mil novecientos veintiocho.

.ALFONSO 
El Ministro de Gracia y Justicia,

G alo P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 902.
Visto el expediente instruido con 

motivo de instancia elevada por Lu
cas López Fernández, en súplica de 
que se le apliquen los beneficios del 
Real decreto de Indulto general de 4 
de Julio de 1924, en relación a la 
pena d>e dos años, once meses y  once 
días de prisión correccional a que fué 
condenado por la Audiencia de Al
mería en causa por atentado:

Considerando las circunstancias del 
presente caso:

Vista la Ley de 18 de Junio de 
MTO, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto; de acuerdo con lo  
informado por la Bala sentenciadora 
y  con lo consultado por la Comisión 
¿permanente del Consejo de Estado, y 
-conformándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en indultar a Ludas López 
Fernández de la mitad de la pena ex
presada.

[Dado en Palacio a diez y seis de 
Mayo de m il novecientos veintiocho.

ALFONSO
M inistre de Gracia y Justic ia ,
G alo  P o n t e  E sc a r t ín .

N ú m . 9 0 3
Visto el expediente instruido con 

motivo de instancia elevada por clon 
Juan 'Rosado Fernández, en súplica 
de que se indulte a su sobrino Pedro 
Rosado Guerrero de la pena de ca
torce años, ocho meses y veintiún  
días de reclusión temporal a que fué 
condenado por la Audiencia de Mála
ga en causa por homicidio:

Considerando las circunstancias 
que concurren en el presente caso: 

Vista la Ley de 18 de Junio do 
1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto; oída la Sala sen
tenciadora y con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conmutar por destierro 
a Pedro Rosado Guerrero la expre
sada pena.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Mayo de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO 
El Ministro d$ Gracia y Justicie,

Galo  Po n t e  E s c a r t ín .

N ú m . 804.

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por Em i
lio Sánchez Antona, en súplica de 
que se le indulte de la pena de doce 
años y un día de reclusión temporal 
a que fué condenado por el Tribunal 
Supremo en casación de la sentencia 
dictada por la Audiencia de Madrid 
en causa por homicidio:

Considerando las circunstancias 
que concurren en el presente caso: 

Vista la Ley de 18 de Junio de 
1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto; de acuerdo con los 
informes favorables de la Bala sen
tenciadora y de la Comisión perma
nente del Consejo de. Estado, y  con
formándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en indultar a Emilio Sán
chez Antona de la mitad de la expre
sada pena.

Diado en Palacio a diez y seis de 
Mayo de m il novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Galo  P o n t e  E sc a r t ín *

Núm. 905.
Visto el expediente instruido con 

motivo de instancia elevada por los 
Párrocos, el Notario, varios Ahogados 
y numerosos vecinos de Jumilla en

súplica de que se indulte a Donde.i a-; 
no Lozano Núñez, Roque Jiménez 
Bustamante, Faustino López Muñoz, 
Antonio García Lozano, Silverio T0'~ 
más Jiménez, Bartolomé Atíad Gom 
zález, Martín Ortega Herrero, Fermín 
Pérez Olivares, Cándido Jiménez Bus^ 
tamante, Manuel Zaragoza González* 
Francisco Mateo Herrero, Martín Ma- 
gán Mateo y Juan Miguel Jiménez 
López de la pena de un año, ocho 
meses y veintiún días de prisión co-, 
rreccional y 125 pesetas de multa á 
que fueron condenados por la Au
diencia de Murcia en causa por de
lito. *de asociación ilegal:
• Considerando el tiempo de cumiplL 

miento de condena que llevan los pe
nados y la buena conducta que ob
servan :

Vista la Ley de 18 de Junio de 
1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto; de acuerdo con el 
informe de la Bala sentenciadora y 
con lo consultado por Tli Comisión per
manente del Consejo de Estado y con-i 
formándome con el parecer de Mi Con
sejo' de Ministros,

Vengo en indultar a dichos pena
dos de las dos terceras partes de las 
penas que les fueron impuestas en. la 
causa y pdr el delito mencionados.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Mayo de mil novecientos vein tiun a.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Galo  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 906
Visto el expediente instruido con 

motivo de instancia elevada por Mar-? 
tín Alonso Sangüesa e Isidoro Alonso 
Sierra en iiiplica de indulto de las 
penas de tres años, cuatro meses y 
ocho días de prisión correccional tan  
puesta a ambos, y de un año, diez 
m eses y  veintidós días de igu al pri-: 
sión al segundo por la Audiencia de 
Pamplona en causa por delito de dis-' 
paro y lesiones graves y  disparo y  
lesiones menos graves:

Considerando las circunstancias qui 
concurren en el presente caso y  lá 
buena conducta y  arrepentimiento -de 
los penados:

Vista la Ley de 18 dé Junio dé 
1870, que reguló el ejercicio de lá 
gracia de indulto; de acuerdo con e¡l 
informe de la Sala señtenciadora y 
con lo consultado por la Comisión per!- 
manente del Consejo de Estado y con^ 
formándome con el parecer de Mi Con
sejo' de Ministros.

Venero en indultar a Martín
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Sangüesa e Isidoro Alonso Bierra de \ 

la mitad de las penas «p e  les fueron i 

Impuestas en la «ansa y por los de- ¡ 
lites mencionados, j

Dado en Palacio a diez y  seis de ( 
Payo de mil novecientos veintiocho, \

A L F O N B O  j
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo Ponías Escartín.

Núm. 997.

Visto el expediente instruido con 
frotivo de instancia elevada por Joa
quín Bonamusa y Teresa Boba en sú
plica de que se indulto a m  hijo 
francisco Bonamusa Boba de la pena 
ge un año y un día de prisión co
rreccional a que fué condenado por 
la Audiencia de Barcelona en causa 
per ejercicio ilegal de la Medicina: 

Considerando la naturaleza del de
lito y  que el Colegio de Médicos de 
Barcelona, denunciante, no se opone 
al indulto ;

Vista la Bey de 18 de Junio de 
4870, que reguló el ejerciólo de la 
gracia de indulto; ée Muerdo ® m  el 
talarme de la Bala sentenciadora y  
i e m  lo consultado por la Comisión per- 
panente del Consejo de Estado j  cen- 
formándome con el parecer de Mi Con-* 
seje de Ministros,

Vengo en indultar a Francisco Bo- 
namusa Boba del resto de la pena 
fae le fué impuesta en la causa y 
por el delito mencionados.

Dado en Palacio a diez y  seis de 
Mayo de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO

lá  Ministro ñ t  Gracia y Justicia,
] Galo Ponte Escartín. ' j

N ú n. 908.

 Visto el expediente instruido con 
laotiyo de instancia elevada por 
Ricardo Molina Camas, en súplica 
1$á qué s?e le apliquen Los. beneficios 
Sel Real decreto de indulto general 
de 4 de Julio de 1924, en relación 
a las tre§ penas de un año, ocho 
meses y veintiún días de presidio 
Correccional a que fué condenado 
Per la Audiencia de Granada, en 
Causa por delitos de estafa: 

Considerando las circunstancias 
fine concurren en el presente caso: 

Vista la Ley d¡e 18 de Junio de 
*«70,. que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto; de acuerdo con el 
informe de la Bala sentenciadora y  
óon lo. consultado por la Comisión per
manente del Consejo de Estado y con-*

formándome con el parecer de Mi Con
seje de Ministros,

Vengo en indultar á Ricardo Mo
lina Gamas de la mitad de las ex
presadas penas.

Dado en Palacio a diez y  seis 
de Mayo de m il novecientos4 vein
tiocho.

ALFONSO

M Ministro de Gracia y Justicia,
Galo Ponte E sgautín.

N úm. 909. 

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por 
José Soto Rodríguez, en súplica de 
que se le apliquen los beneficios 
de los indultos generales de 19 2 4 , 
1928 y 1927, respecto a las1 dos pe
nas de cuatro años, nueve meses 
y  once días de presidio correccio
nal y  multa de 250 pesetas en cada 
una, a que fué condenado por e1 
Tribunal Supremo, en casación de 
la Sentencia dictada por la Au
diencia de Valladolid, en causa por 
delitos complejos de hurto e infi
del i dal jen la custodia de documen
tos;

Gonsüd erando las cárcunstancias 
que concurren en el presente caso:

Vista la Ley de 18 de Junio ée M U , 
que reguló #1 ejercicio de la gracia de 
indulto; de acuerdo con lo informado 
por la Sala sentenciadora, con lo con
sultado por la Comisión perínanen- 
te del Consejo de Estado y  confor
mándome con el parecer de Mi oCn- 
sejo de Ministros,

Vengo en indultar a José Boto 
Rodríguez de la  mitad de* tas tres 
expresadas pena».

Üado en Palacio a diez y  seis 
de Mayó de mil novecientos vein
tiocho,

. ALFONSO

E3 Ministro de Gracia y Justicia,
Galo Ponte E scartín.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS 

Núm. 919.

Vengo en disponer que el General 
de división D. Santiago Cullen Ver
dugo cese en el cargo de Gobernador 
militar de Tenerife y pase a situa
ción de primera reserva, por haber 
cumplido el día 15 del corriente mes 
la edad que determina Ja ley de 29 
de Junio de .1918.   >

Dado en Palacio a diez y seis’ dé 
Mayo de mil novecientos veinfiocM.

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministre. cW 

la Guerra interino,
Severiano Martínez Anido .

Núm. 911.

Vengo en nombrar Gobernador mi
litar de Tenerife al General de divi* 
sión D. Eladio Pin Ruano, que aetuaL 
mente manda la novena división* 

Dado en Palacio a diez y  self dé 
Mayo de mal novecientos veintaocte

M & m m

El Vicepresidente del Gobierno, Ministro 
la Guerra nterino,

SEVERIANO MARTÍNEZ ÁNIDCL

Núm. 912.
Vengo en nombrar General dé la

novena división al General de división
D. Agustín Gómez Morato.

Dado en Palacio a diez y seis* dé
Mayo «fe añil novecientos veintiocho*

ALFONSO

El Vicepresidente del* Gobierno, Ministro dé 
la Guerrá Interino, ¡

Severiano Martínez A nido. f

N úm. 913.

Vengo en disponer que él General 
de división, en situación de pom er# ' 
reserva, D. Pío Suárez-Inclán, y Gon 
zález, pase a la de segunda reserva* ¡ 
por haber cumplido el día 5 del ©o* 
Tríente mes la edad que determina 1 $  í 

ley de 29 de Junio de 1918, aoiaÉfej 
nuando m  $t desempeño del csar^db/ 
Consejero del Consejo B u p i^ o $ é í  
Guerra y Marina, »

Dado en Palacio $ diez y  seis dé 
Mayo de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO.

El Vicepresidente del Gobierno, Ministro dé 
la Guerra interino,

Severiano Martínez Anido .

Núm. 914.

don arreglo a lo que determina Mi
Decreto de 2 de Abril último, d i 
conformidad con el informe emií3*fe, 
por la Junta Clasificadora para él ¡ 
ascenso de Generales y  Coroneles, I  
propuesta del Vicepresidente del Go* 
bierno, Ministro de la Guerra inte
rino, y de aeuérdo* con el Consejo M  

Ministros,
Vengo en disponer el pasé a M  

situación de primera reserva, con loé 
beneficios que se señalan en el de 1$
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de Septiembre de 1923, del General 
tie brigada D. Gonzalo Qiieipo de Lla
no y Sierra.

r  Dado en Palacio a diez y seis de 
Mayo de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
101 Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,
S e v e r i  a n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Ŝ úm. 915.
•' En consideración 4i lo; solicitado 
,£>or el General de brigada D. Joaquín 
íGay Borras, y de. conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real 
jp Mili la r Orden de San Hermene
gildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
vide la referida Orden, con la anti
güedad del día 29 de Diciembre del 

. ^ñó-anterior, en que cumplió las. con- 
'adiciones reglamentarias.

Dado en Palacio a diez y seis de 
?Mayo 'de mil novecientos veintiocho.

: ALFONSO

521 Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 
la Guerra interino,

• S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

i N —

} #úm. 919.
En consideración a lo solicitado 

upor el General de brigada D. E duar- 
; ido García Fuentes, y de conformidad 

&on lo propuesto por la Asamblea de 
- l a  Real y Militar Orden de San Her
menegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
$!e la referida Orden, con Ja antigüe
d a d  del día 20 de Febrero del co- 
jrrdente año, en que cumplió las con
diciones reglamentari as.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Mayo de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
f}i Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,
' S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

. v
Wúm. 917.

E n consideración a lo solicitado ; 
jppr el G eneral de brigada D. E n ri
q u e  R uiz-F ornells y Reguéiro, y de 
C onform idad con lo propuesto  por 
J a  A sam blea de la Real y M ilitar 
vbrd.en de San Herm enegildo, 
í Vengo en concederle la G ran Cruz 
Vle la  re fe rid a  Orden, con la a n ti
g ü ed ad  del día 2 de Marzo del có
lm e n te  año, en que cum plió las 
¡eondiciones reg lam en ta ria s ,
’l Dado gn Palacio a diez y seis de

Mayo 'de mil novecientos v e in ti
ocho.

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,
' S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o . *

Wúm. 913.
En consideración a los servicios 

y c ircu n stan c ias  del Coronel de 
Caballería, número* i de la escala 
de su clase, D. Angel G arcía B ara
tez, que cuenta  la efectividad de 
30 de Ju lio  de 1921,

Vengo en pro  moverte, a p ro p u es
ta  del V icepresidente del Gobierno, 
M inistro de la G uerra  in terino , y 
de acuerdo con el Consejo de Mi
n is tro s , al em pleo de G eneral do 
b rigada, con la an tlgüdad  de esta  
fecha, en la vacan te  producida por 
pas4é a situación  de p rim era  re s e r 
va de D. Gonzalo Queipo de Llano 
y S ierra.

Dado en Palacio  a diez y seis de 
Mayo de mil novecientos v e in ti
ocho.

ALFONSO *
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,
S E VER TAÑO M AR T í N EZ A N1 DO.

Servicios y  circunstancias del Coronel 
de Caballería D. Angel García Be~ 
ni tez.
Nació el día 27 de Agosto de 1874. 

Ingresó en el servicio, como alumno 
de la Academia general Militar, el 30 
de Agosto de 1889, pasando a? la de 
Aplicación de Caballería el 1.® de 
A gostado 1891, en la que obtuvo re 
glamentariamente el empleo de Alfé
rez-alumno de dicha Arma el 9 de Ju 
lio de 1892, y el de saguado Teniente 
de la misma" por terminación de es
tudios, el 9 de Marzo del año siguien
te. Ascendió a prim er Teniente en J u 
lio de 1895; a Capitán, en Febrero de 
1897; a Comandajute, en Enero yiej 
1911; a Teniente coronel, en Julio de 
1918, y a Coronel, en igual mes 
de 1921.

Sirvió: de subalterno, en los regi
mientos Cazadores de Al mansa y Dra
gones de Nümancia, y en Filipinas,, en 
el regimiento Lanceros de Filipinas;- 
de Capitán, en el anterior regimiento, 
Cuartel general del Comandante ge
neral de La Laguna, Batangas y Ta- 
yalas, Ayudante" "de campo del Gene
ral Lacambre; en la Península, en i a 
Escuela Superior .de. Guerra, en con
cepto de alumno, en la que termino 
con aprovecamiento sus- estudios y .  
realizó las prácicas reglamenta ría s ; 
en ei regimiento reserva Madrid nú
mero 1, de Profesor en la cuarta Lec
ción de la Escuela Central de Tiro, 
de Auxiliar de Profesor en la Escuela 
Superior- de G uerray - y  destinado; * en 
emisión, a la s : órdenes' del Gónnqidan- 
le en Jefe. de la s . fuerzas a>del. .Ejéi^-ito 
de operaciones en Melillá. sin causar

baja en su destino- de p lantilla,'pres
tó -sus servicios en dicho territorio 
en el Estado Mayor del Cuartel ge2 
neral de las citadas fuerzas desde el 
1.° de Agosto de 1909 hasta el 10 de 
Enero siguiente, que se reintegró a 
su destino de plantilla en la Penínsu-. 
la>. De Comandante, en el anterior co:-* 
metido de Auxiliar de Profesor de la: 
Escuela Superior de Guerra y en la 
Escolta Real, y  de Teniente coronel, 
en el anterior Cuerpo y ejerció des
pués, en comisión, el mando del p ri
m er regimiento de reserva. ,

De Coronel ha ejercido los mandos 
del prim er regimiento de reserva, re
gimiento Lanceros clel Príncipe y Es
colta Real, y desde Febrero de 192'6 
viene desempeñando el cargo de Ayu-: 
dan-te de órdenes de S. M.

Ha desempeñado diferentes e i im
portantes comisiones del servicio y 
tomado parte en la campana de FilG. 
pinas de subalterno y Capitán, y en 
la de Melilla de Capitán, ha-hiendó* al
canzado por los méritos en ellas con-* 
traídos las recompensas siguientes:

Cruz ro ja de prim era clase dej Mé-: 
rito  Militar por el comportamiento ob
servado con motivo de la sublevación 
de la tercera compañía disciplinaria 
en el fuerte “V ictoria” (Kalagatian) 
ei 27 de Septiembre de 189f>.

Empleo de Capitán por las operan 
clones practicadas en el camino de: 
Santo Domingo a Silang en los días 
15 y 16 de Febrero de 1897.

Dos Cruces rojas de prim era clases 
del Mérito Militar, una dé ellas pen
sionada, por las operaciones y toma!' 
de “D esm ariñas” los días 24 al 28 dé 
Febrero y 4 de Marzo de 1897 y por, 
el comportamiento observado én la 
marcha desde el campamento del “Za
po te” hasta la toma de la trinchera1 
de •“Anabo-” los d ía s . 22’, 23 y 24 de. 
Marzo de dicho -año.

Mención honorífica por los comba* 
tes sostenidos en L“Dos Bocas” el 31 
de Marzo del citado año 1897.

Cruz roja de prim era clase del Mé-: 
rito  M ilitar por la toma de la Alean 
zaba de Zeluón el 27 de Septiembre 
de 1909.

Cruz de prim era clase de María 
Cristina por los combates sostenidos 
en las inmediaciones del Zoco del Je-< 
mis de B eni-bu-Ifrur el 30 de Sep^ 
tiemibre de 1909.

Medallas de Filipinas con los pasa
dores de Luzón y Mindanao, y del Ríf 
con los de Zeluán, Zoco el Jemis, AG 
laten, Taxdir, Hidum y Zoco el Han.

Se halla además en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

Cruz blanca de prim era clase del 
Mérito M ilitar pensionada, y pasador 
del Profesorado.

Cruz y Placa de San H erm en eg ild o .
Oficial de la Legión de Honor, fran

cesa.
Oficial de la Corona de Italia.
Encomienda de la Corona de Italia.

• Diploma' de condecoración concedí.-: 
da por el Shah de Persia. ,

Medallas dé los Sitios de Z aragoza, 
de Alfonso-XIII: y del H o m e n a je  a buc 
Majestades.

Distintivo del Profesorado. .
Cuenta treinta y .ocho año- y ocho 

meses dé Afee tivos • ser v i oíos, do el .os 
tre in ta  y chico años y diez nieses o¡é
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Oficial; hace el número 1 en la escala 
fie su'dase, se halla bien conceptúa-? 
0o y está clasificado apto para el as-:
censo;

Núm. 919.
Con arreglo a lo que determina el 

articulo 7.° de Mi Decreto- de 25 [de. 
Febrero último*; a propuesta del Vi-: 
^presidente del Gobierno, Ministro 
de la Guerra interino, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

,Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo único. S*e ceden en usu-. 

fruc.to al Patronato de Casas Milita-: 
res para los ¡fines de su creación el 
solar propiedad del Estado, afecto a 
lq$ servicios de Guerra, situado entre 
tas calles de. Santa Engracia, Mandes, 
Ólenza y María de Guzm'án f  el con* 
.tiguo al cuartel del Infante Don, Juan1, 
y hmitado* por las calles de Martín 
de los Heros, Romero Robledo, Ferráz 
y Moret, de esta Corte.

Dado en Palacio a .difiz y seis de 
Mayo de mil novecientos, veintiocho1.

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,
Se v b r ia n o  M a r t ín e z  A a id o .

N úm. 920.
Con arreglo a lo que determina el 

caso segundo del artículo 55 de la 
vigente ley de Administración y'.Con-» 
labilidad de la Hacienda pública; a 
propuesta del Vicepresidente del Go* 
bierno, Ministro de la Guerra interi* 
nop en vista de lo informado por el 
Consejo de Estado y de acuerdo con 
el .Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado 
Ministro de la Guerra para que por 
e? Servicio de Aviación Militar se ad* 
quiera, por gestión directa, mi avión 
de caza Fiat C. R. 20.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Mayo de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino, ,
Sk v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

Núm. 921.
Con arreglo a lo que .determina, el 

easo segundo del artículo 55 de la 
‘vigente ley de Administración y Con* 
labilidad de la Hacienda pública; a 
propuesta del Vicepresidente del Go* 
bierno, Ministro de la Guerra interi* 
oo; en vista dé lo informado por el 
Consejo 'de Estado y de acuerdo con 
el Consejo dé Mimstro^

Vengo eh autorizar al, precitado Mis 
nistro de la Guerra para que por él 
Servicio de Aviación Militar se pd* 
'quiera un avión de caza Nieupprt, ti* 
po 42.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Mayo de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
Eí Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,
S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o . : j

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION
SEÑOR: Eil Ministro qiule suseribé 

tuvo el honor de proponer al Con
sejo de Miniistros, celebrado bajo la 
presidencia de V- M., aquellas cons
trucciones de buqués de .superficie 
que estima más acertadas al .des
arrollo en ese aspecto; del programa 
naval, autorizado por Decreto-ley dé 
9 de Julio de 1926,

Vuestra Majestad y Su Consejo de 
Ministros ¡se diignaron dar aproba
ción: a 1$ propuesta cuyo contenido 
dé detalle es, río. sólo innecesario 
consi.gh;ar, sino imprescindible re
servar, acatando así la opinión éla- 
raménte expuesta en el Consejo.

A este Ministerio de Marina co
rresponde la precisa vigilancia de 
la ejecución del programa acordado 
y siempre al Gobierno de V. M. el 
conocimiento con toda la amplitud 
qué crea cohveniehSté de su des
arrollo:.

Es condicional ineludible de di
cho programa no rebasar las cifras 
que 'autoriza el Decreto-ley antes 
mencionado.

Sin embargo, el obligado acata* 
miento a las leyes fundaméntales de 
la Administracióri del Estado re
quiere la pública constancia dé la1 
autorización concedida, y por. ello, 
el Ministro qué suscribe tiene él 
honor' de someter a la gane ion de 
V. M. el siguiente proyecto de De
creto.

Madrid, 16 de Mayo, de 1928.
SEÑOR 

A L R , P , * V .  M„ 
ü o n o r io  C o rn e jo  y C a r v a ja l .

REAL DECRETO 
Núm. 922.

De .acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* Se autoriza al Mi

nistró de Marihia para ordenar lasj

c.onsitruccione.s dé buques de su* 
perficie que modifican Mi Decretd 
dé 9 de Julio, de 1926, con sujeqióif 
ál programa abordado en detalle eit 
Consejo dé Ministros de 12 del ac-: 
tu al y que por la índole de la m¡a4 
teria ha de ser reservado.

Artículo 2.® El .coste de lás cons< 
truco iones de referencia se limitará 
éri forma de que en modo, algún<\ 
signifique .exoesq de la cifna totaf 
consignada en aquel Decreto-ley.

Artículo 3.° No obstante, se dé- 
berá dar cuenta al Consejo de Mi4 
niistiros. de las canitidades presi# 
puestadas para cada unidad tipo C  
construir y en $u día al Tribunal- 
Supremo de la Hacienda pública noV 
tioia de la inversión fundamentada 
dé esté crédito extraordinario.

Dado’ en Palacio a diez y seis dV 
Mayo de mil novecientos veintiocho

A LFONS O- '  
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l . :

REAL DECRETO 
Núm.923 .

A propuesta del- Ministro de Mhür. 
bina y de acuerdo con Mi Conseje 
de Ministros,

Vengo én disponer que D. Arito*- 
nio Magaz y Pers, Marqués de Ma~ 
gaz, nombrado por Decreto de 2 t' 
de Abril de 1926 Mi Embajador cer* 
ca de Su Santidad, quedé com# 
Almirante de la Armada para eo* 
misione^ y eventualidades de* ser* 
vicio. ■

Dado en Palacio a diez y set? 
do Mayo de mil novecientos vciig«b
tioélío. |

A L F O L Í* :/p

El Ministro de Marina, 1
H ono r io  Cornejo  y  Ca r v a j o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
Núm. 924.

De acuerdo con Mi Consejo áp  
Ministros, á propuesta dél de JÉ 
Gobernación y con arreglo: a 1(0 
artículos 6.° y 8.° del Real derretí: 
de 29 dé Julio de 19*10,

Vengo gn conceder la Gran Cru§> 
de la Orden civil dé Beneficencia 
c o n  disitintivo blanco, libre de toí&f 
gasto, a ¿Mi muy amada tía, S. A. ütv 
hi Srrri.Sr:'¡. Doña María ísabéi 

l AnRi de Escama, pov
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Wu constante labor altamente cari
tativa, beneficiosa y humanitaria 
en pro de los desvalidos y como 
Presidenta de las Juntas de Damas 
;que ejercen el Patronato en los 
Establecimientos de Beneficencia general.

Dado en Palacio a  diez y seis 
de Mayo, .de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
fil Ministre» d* la Gobernación,

Sevebiano Martínez Anido.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

 REALES ORDENES
i Núm. 922.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Gomité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
, vido conceder a “Socorro y Compa
ñía”, do Barcelona, ía autorización 

‘ para la aclaración de la Real orden 
número 650, publicada en la G a c e t a  

í del; día 13 de Abril de 1928, en el sen- 
' tido de que el traslado1 de la fábrica 
s d© deshilacliados de algodón, de Bada- 
lana, a la de boa tas, de Barcelona, se 

’ «atienda de la  fábrica de Barcelona a 
< de Badalona.

De Real orden lo digo a l  El para 
; su conocimiento y demfe efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos año®* Madrid, 
9 de Mayo de 1928.

: p. p..m I>ij?#ctor KCReral,
CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona.
¿ ■ ~~
I Núm. 923.
jj lÉiéiné,. Sr. ;• Be acuerdo con. lar pro- 
¿ puesta formulada por el üonfité regú- 
. lador de la Producción industrial,
; S. M. el Rey (q, B. g*) se ha ser-: 
C yído conceder a  D. Miguel Barred a t 
Martínez, de Agramen,, la autoriza
ción para emplear una fa rn p  de pie- 

' (Iras para ía trituración dé pequeñas 
partidas de piensos.

De Real orden lo dfgo s  Y. R, para 
su conocimiento y demás 'efectos; Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
Y de Mayo de 1929.

* * í>. D.,M  Dlraetet gea«rai,
CASTEDO

Señor. Gobernador civil de Albacete.

N úm. 924.
Excmo, Sr. : De acuerdo con la pro*, 

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. B. g,} se ha. ser
vido- conceder a B, Miguel Jiménez y 
Jiménez, de .Sevilla, la autorización 
para instalar una fábrica para la ma
nufactura de valijas aislantes de vi- 
drid. Con la condición de mo construir 
con el vidrio nada más, que las vasi
jas aislantes y que aquél sea de pro
ducción nacional.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E, muchos año-s. Madrid, 
9 dé Mayo de 1928.

P- ®«r 
SI Director geaerai,

CASTIOD
Señor Gobernador civil de Sâ SIÍair

Núm. 9 2 5 .
Exornó. Sr. : De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey fq. D. g.) se ha ser
vido conceder a “D. Bariiuevo y Com
pañía*,. de Santa Cruz de Modela; la 
autorización para ampliar su fábrica 
de harinas “Santa Teresa * desde los 
t2.0ñfi kilos de trigo que moltura 
cada verríticuafro horas hasta fes 
18.000. Gop Ea condición dé no poder 
reedificar m  fábrica de “Nuestra Se
ñora de la Yegan, propia de fa mis
ma Compañía.

De Real orden lo digo a V. R  para 
su conoctofenfo- y demás efectos; Dios 
guarde a Y. E. muchos affeá Madrid, 
9 de Mayo de 1928.

P D.,
El Director general,

.CASTEDO 
Señor Gobernador civil <fé Sudad

Real.
■' : !'

Núm. 926.
; Excam Sr;: De acuerdo con M pre
puesta formulada por él Comité regu
lador dé hi;

S. M. el Rey fgr.D, -g.) se ha ser
vido .conceder bl D. Altoeverio Serra 
y Bola, ée Geroaa» la autorización 
para instalar en su fábrica de tejidos 
elásticos a base ñ& seda, artificial, a l-1 
godón y caudM* em Mies, seis tela
res y una devanadora. Informado fa
vorablemente por el Comité regula
dor de 1% Industria algodonera do 
Barcelona* !

De Real orden fe digo i* %  E* para 
su conocimiento y demás efectos, tifos

guarde a  Y. E* much os a ios. Madrid, t  de Mayo de 1928;
p. n.,El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Gerona. ;

Núm. 927.
Excmo. Sr.: De acuerdo e-on la prtN 

puesta formulada por el Comité re
gulador de ía Producción industria!, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví-* 
do conceder a D. Joaquín Rosetl y 
Sorra, de Tarragona, ía autorización1 
para ampliar su fábrica de géneros 
de punto a base dé seda natural y m * 
tifie iat, instalando tree máquinas 
nuevas Cotton, dos de celias para pier
nas de medías y una para pies.

Be Real orden fe: digo a Y. El pan 
ra su conocimiento.- y demás efectos. 
Diés guardé a Y. E, muchos años, 
Madrid* 9 de Mayo ñ& 1928,

P. D„El Director general*CASTEDO
Señor Gobernador em l de Barcelonsú

Núm. 928.
Excmo. Sr.: Be acuerdo con la pro«¡ 

puesta formulada por el Comité; re
gulador é& la Producción industrial, 

S. M. el Rey fq, IX {?.) m  ha servU 
do éonceder a  Yrnda e Hijos dé Júatí 
Rexaeh, de ^rcelona, la autorizaelóii 
pam  liiistalary. m  su fábrica de Ripotó, 
cuatro aspes nuevos. Informado fín 
vorabl^nente por ei Comilé 
dor dé la Industria Algodonera de 
Barcelona.

De Real orden 1o digo a Y. E  :pá-i 
ra m  conocimiento; y demás efecto®. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 9 de Mayo de 1928.

P. D.,El Director general,GASTBDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 929.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro» 

pue<sta formulada por el Gomitó re
gulador de la Produeeióu industrial, 

S. M. el Rey (q. D. íí.) se ha s®rviJ 
do conceder a R. Muñoz Linares, dé 
Barcelona, la autorización para am
pliar su fábrica de tejidos de potó® 

‘éé  estambra y seda,, con dos máqui
nas para producir dibujos dé fanlfr- 
sía y diras. dos par^ fabricar tejidos 
de punto en pieza, para la 'coáfieoeMti 
de ficuánfeé fiiios* ' . t

De Real orden íó digo á Y. E. pUr
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ía s u  .conocimiento y demás efectos. 
Di.os guarde a V. E. amenos años, 
Madrid, 9 de Mayo de 19-28.

' P B.,
El Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civil do Barcelona.

Núm, 930.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servi
do conceder a Martín Valls, Piañas, 
de Barcelona, la autorización para 
instalar en su fábrica tío génerro de 
punto, de Mataré, doce máquiir o cir
culares “Ideal”, de cinco y íir dio por 
£00 centímetros, y veinte, también 
ercu-lares “ Ideal” , de vnr i. - diáme
tros, para fabricación d ' nos de 
seda de alta fantasía.

De Real orden lo digo . E. pa
ra su conocimiento y demás ofectos. 
Dios guarde a ’V. E. muchos años.

. Madrid, 9 de Matyo de 1928.

P. D.,
El D ire c to r  g e n e ra l,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Num. 931. • - '
, Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M> el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido conceder a D. Juan ftlasaguer 
Gasajoana, de Sabadell, la autoriza
ción para trasladar seis emburrado- 
ras. y cuatro máquinas de deshilacliar 
trapos desde la calle de Blasco de Ga- 
ray, número 17, a la de María Luisa 
Pernanda, número 68, de la misma 
población.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
9 ác Mayo de 1928.

P. D..
El Director general,

CASTEDO
lfefo>r Gobernador civil de Bar celan a.

Núm. 932.
Jfecmo. Sr-: De acuerdo con la pm. 

formulada por el Comité re- 
Sufridor de la Producéis» iaduslrJSll. 
■ 8. el Rby (q. D. g.| se ba ser-

CMweder a D¡, Jasé Fort, de 6a~ 
ü  Mar, la autorización para. Iium 

m ftórfea 4e «¿mea 4a 
cuatro miquina» paca l* fabril 
dé medias y caleetine* de sport 

* 1 ® » ' y seda. " ' '

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
9 de Mayo de 1928.

P. B.,
Bi Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 933.
Excmo. Sr-: De acuerdo con la pro* 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción Industrial, 

S. M. el Rey (q. B. g.) se ha ser
vido conceder a D. Baltasar González 
Pruíiomosa, de Tarrasa, la autoriza
ción para trasladar 12 telares mecá
nicos desde el edificio denominado 
“Vapor Segura”, de la. carretera de* 
Martorell. a la calle de Arquímedes. 
número 188, de la misma población.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
9 de Mayo de 1928.

P. B., 
ffi Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de. Barcelona.

Núm. 934.
Excmo. Sr.: Be acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Manufacturas Anto
nio Gas-sol, S. A-, de Mataró, la auto
rización para instalar en su fábrica 
de tejidos de punto dos máquinas tri
cotosas de 80 a 90 centímetros de an
cho de frontura, para la fabricación 
de tejidos de punto da. alta fantasía, 
a base de lana y seda.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
9 de Mayo de. 1928.

p . D.,
JB1 Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona*

Num. 335.
. Excmo. Sr*: Be acuerdo con la pito-: 

puesta formulada pc|' el. Comité re
gulador de la Producción industrial, 

& M, el Rey (q. D* »  se ha ser-* 
vida éoneeder a B. Miguel Pou Bra
guero* de Pineda de. Mar, la autori
zación para, poner m  funcionamiento 
tres máquinas Standard para géneros 
de punto* a tesé de hilo y seda.

Be Real orden lo digo a V* E. pam 
su conocimiento y demás efectos, píos

guarde a V. E. muchas añas. Madrid 
9 de Mayo de 1928.

p .p .,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 936,

Excmo. Sr.; Be acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re‘- 
gulador de la Producción industrial

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Hilados Forcada de 
Ripoll, S. A., de Barcelona, la autori
zación para instalar en su fábrica de 
hilados de algodón, de Ripoll, dos car
das a chapones, una mechera inter
media de 14(7 husos, sistema “ Piatt” 
y una mechera en fino de 188 husos 
del mismo sistema. Informado favo
rablemente por el Comité regulado! 
de la Industria algodonera de Barce
lona.

De Real orden lo digo a V- E. para, 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
9 de Mayo de 1928.

P. D.,
B l Director geiser^

CASTEDO 
Señor Gobernador civil do ^reelona*

Núm. 937.

Excmo. Sr.: De acueii-G con la 
propuesta formulada por ^  Gomi- 
ló regulador de la ?rjdueción in 
dustrial,

S- M. el R e y  £q. D. g.) se ha ser
vido conceder a “ Industrial Anóni
ma G. V. G.’\ de Barcelona, la au
torización para trasladar 10 tela-' 
r.e£ de su fábrica de Cardona a la 
de Manresa e instalación de una 
máquina preparatoria (*‘Percupi- 
na” )., en su fábrica de San Martín 
de Torruella, y otra también pre
paratoria ( “Cleaner” ) e.n la do Car
dona. Informado favorablemente 
por el Gamité regulador de la Indus
tria algodonera de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años4. Madrid, 9 de Mayo de 1928.

p. o.. >
m Dlrcator fcwwrjü*

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de. Barcas-:

lona. •

Núm. 938.
Excmo. Sr.: De acuerdo con 

propuesta formulada por el Comí-
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té: ;regulador de la Producción in
dustrial,

$. M. -.e‘] R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Luis Tobella, de 
S.0aa Pol de Mar, la autorización pa
ñi* el funcionamiento, de cuatro le- . 
lares m ecánicos p ara  tejidos de al
godón, en su fábrica de lonas y lo- 
Mftas. Inform ado favorablem ente 
|©r el Comité regulador de la In 
dustria  algodonera de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento y dem ás efec : 
tos. Dios guarde a V. E. m uchos 
años». Madrid, 9 de Mayo de 1928.

P. D.,El Director general,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de B arce
lona.

Núm. 539.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

p ropuesta  form ulada por el Comi
té; regulador de la Producción ín- 
te s tr ia l,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se h a  se r
vido conceder a “Roiz de la P a 
l t a ”, S. A., de Santander, la au to 
m ac ió n  para  in s ta la r  una m erhera 
interm edia y dos Suplementos de 
i:G husos, en su fábrca de hilados 
y tejidos de algodón, y sustitución  
de uno de los bombos de cobre de 

-la m áquina de p a ra r  por otro. In 
form ado favorablem ente por el Co-; 
m ité  regulador de la Industria algo
donera de Barcelona,

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento y demás efec-' 
ios. Dios guarde a Y. E. m u (dios 
años4. Madrid, 9 de Mayo de 1928.'

P. D.,El Director general,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de S no tan - 
'de<r.

Núm. 940.

Excmo. S r.: De acuerdo con ]a 
propuesta form ulada por el Comi

d a  regulador de la Producción in 
dustria l,

S. M. ei Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Joaquín Rita,- de, 
Barcelona,, la autorización para 
m etalar, en su fábrica de géneros 
f e  punto de lana, de Un te lar circu
la r  “V em allosas”, de 22 pulgadas 
fe  diám etro y 26 fino do galga, con 
una producción de 16 m etros por 
.fernada de ocho horas.

Do Real orden lo digo a V. E, pa- 
su  c o n o c im ie n to  y  demás er ec 

tos. Dios guarde a V. E. mu elfos 
años4. Madrid, 9 de Mayo de 1928.

• P. D.,El Director general,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de B arce
lona.

Núm. 941.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro-: 

pueista formulada por el Copíete re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el R ey  (q. D. s\) se. ha servi-. 
do. conceder a Productos Pedro Ho- 
med, S. A., de Barcelona, la autoriza
ción para' instalar en su fábrica de 
artículos para ortopedia, cirugía ,e 
higiene en general, de una nueva 
¡sección de. carácter industrial para 
la obtención de algodón hidrófilo.

De Real orden lo digo .a Y. E. pa
ra su .conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E, muchos años. 
Madrid, 9 de Máiyo de 1928/

P. D.,El Director general,
GASTELO

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 942.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro-: 

puesta formulada por el Gamité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-: 
do conceder a D. Antonio Armadá 
Mora, de Ganet del Mar, la autoriza
ción para instalar en su fábrica de 
géneros de punto dos máquinas Stan
dar t-Trump, para la fabricación de 
mediias de seda e hilo de gran lujo 
y destinadas a la exportación.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento y deirjás efectos.' 
Bles guarde a Y. E. mudtos años. 
Madrid, 9 de Maíyo de. 1928.

P. D.,WL Director general,
CASTEDO

Señor Gobernador civil d^Barcelona.

N úm. 943.

Excmo. S r.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité' re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-; 
do conceder a p . Arturo Schilling, de 
Barcelona, la autorización para ins
talar en su fábrica de géneros de 
punto dos telares rectilíneos Rschel, 
de 95 pulgadas, destinados a la fa
bricación de flecos para las pafíuéíos 
de seda artificia! y laña de.su propia 
fabricación. > ' ...

De Rea 1 orden lo digo a YT É. pa

ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 9 de Mayo de 1928.

P.D. ,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

N úm. 844.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la prcr* 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,.

S. M. el Rey (q. Dv g.) se ha serví-: 
do conceder a D. Antonio García Ba- 
lle-ste * os, de León, la autorización pa-' 
ra  insd- lar en Yeguellina de Orbigo 
una fábrica de beneficiar el lino; y 
utilizar su semilla para la extrae-' 
ción de aceite.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 9 d'e Mayo de. 1928.

P. V;El Director general,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de León.

N úm. 945.
Excmo. Sr.: De acuerdo, con la 

propuesta  form ulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
tria l,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha seiv 
vi-do conceder a D. Felio S erra IJtrel, 
de Siabadeill, la autorización para 
tra s lad a r un  te lar mecánico senci
llo, desde la calle de Coro-minas, 62* 
al “Vapor Cusido” de la calle de Le*? 
vamfe, 70, de la m ism a población.

De Real orden.lo  digo a. V, E. pa
ra  s u  conocimiento y demás jefectos* 
Dios guarde a Y* E. muchos años. 
Madrid, 9 de Mayo de 1928.

p. d .,El Director general,
CASTEDO

Señor Gobernador civil dfc Barcos
lona.

N úm. 948.
Excmo. Sr.: De acuerdo, con 

propuesta form ulada por el Comhé 
regulador de la Producción indus
tria l, . ' ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se te  vi do conceder á D. Batidlo y OftJDpS? 
ñíá (S. en G.), de B a r e e d o U  tqrización para instalar en su fá
brica de Gracia veinte telará ’áe *3$ centímetros de ancho para tejidos 
de setía naturfe. ’ ’ r *'

De Road órdén Jo digo a 
ra su conocimienito y damáa
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D i o s  g u ard e  a Y. E. m u ch o s años. 
Madrid, 9 de Mayo, de 1928.

P. O. ,124 Director geaeral»
CASTEDQ 

Señor G o b ern ad o r ©ivil de B a rc e 
lona.

Núm. 947.
Exorno. S r.: De acuerdo  con la  

p ropuesta  fo rm u la d a  p o r el C om ité 
regulador de la  P ro d u cc ió n  in d u s 
tr ia l,

S. M. el Rey (q. D. g.) se. h a  ser-: 
yido conceder a  D. C arlos G arc ía  
Majuriño, de M adrid, la  au to r iz a c ió n  
para in sd a la r u n  ta l le r  de c o n s
trucción y re p a ra c ió n  de to d a  c lase  
de*¡aparatos die p re c is ió n , com o go
nióm etros, b rú ju las , p a ra  el E jé rc ito , 
gonióm etros de p u n te r ía , etc.

De R eal o rd en  lo digo a. y. E. p a 
ra su conocim ien to  y d e m á s  efec tos. 
Dios g u a rd e  a V. E. m u ch o s años. 
Madrid, 9 d»e Mayo de 1928.

P. D.,El Director general.
GASTEDO

Señor G obernado:; civil de M adrid.

Núm. 948.
Excmo. Sr.: De acu erd o  con la  

propuesta fo rm u la d a  p o r el C om ité 
regulador de la P ro d u cc ió n  in d u s
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  se r
vido conceder a D. Jo sé  C am ps 
Gonstana, de B a rce lo na , la  a u to r i 
zación p a r a  in s ta la r  dos m á q u in a s  
de soldar e lé c tr ic a s  en  su fá b ric a  d e  
arm azones y p a n ta lla s .

De Real o rd én  lo digo a Y. E. p a 
ra su conocim ien to  y dem ás efec to s . 
Dios g u ard e  a Y. E. m u ch o s  añ o s. 
Madrid, 9 de Mayo de 1928.

P. D.,Hi Dirotcr geaeral,
GASTEDO

Señor G o b ern ad or civil de B a rc e -  
. lona.

N úm . 949 .
k Excino. Sr.: De acuerdo con la pro-; 
puesta .formulada por el Comité re-; 
guiador de la Producción industrial» 
- S. Mv el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
vido conceder a S. A. Construcciones 
Metálica#’ , del Liobregat, de Barcelona, 
fe autorización para insolar en sus 
Mfefces; fj\ Slfent, de .construcciones 

-.gn general, una máquina jd© 
Iholdear, hidráulica, tipo GPHR 2; 
otra de moldear, hidráulica, tipo. GPB

de*, archa con tubo gira-:

torio  y un  mezclador d ivisor, sisté> 
roa Garr AEGP.

De Real orden lo digo a V. E- p a r a  
su conocim iento y demás’ efectos. D b s  
guarde a Y. E. m uchos años. Madrid, 
9 de Mayo de 1928.

P. D.,El Director general,
GASTEDO

Señor G obernador Civil de Barcelona.

N úm . 950.
Excmo. S r .: De acuerdo con la pro-, 

puesta  fo rm ulada por el Comité re 
gulador de la Producción industria l,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser.-, 
vi do conceder a  P . Jacob o Schnejde.r, 
de Miadrid, la autorización p a ra  ins-: 
ta la r  en  sus talleres' de. ascensores y 

: montacargas, eléctricós e, hidráulicos; 
de una m andrilim dora y una fresa-: 
dora especial p a ra  ruedas helicoidales.

De Rqal orden lo digo a Y. E* p a ra  
su  conocim iento y demás , efectos. Dio:s 
guarde a Y. E. m uchos años. Madrid, 
9 de Mayo de 1928. %

P. D.,El Director general,
GASTEDO 

Señor Gobernador. Civil de Madrid.

N úm . 961.
Excmo. S r.: De acuerdo .con la  p ro 

puesta  form ulada p o r  el CSomité refc 
gu iador de la  Produ.ce.ióñ industria l,

S. Mi. el Rey (q. p .  g.) se h a  ser-: 
vido conceder a  la Sociedad colectiva 
H ijos de Alfonso A. Lizé, de Barp-e-: 
lona, la au torización p a ra  in s ta la r un a  
m áqu ina  tipo  reforzado p a ra  fab ricar 
peines p a ra  te lares y o tra  p a ra  la fa
bricación de lizos m etálicos.

De Real orden lo digo a  V. E. p a ra  
su  conocim iento y  demás’ efectos. Dios 
g u a r d i a  Y. Ei m uchos años. Madrid, 
9 de Mayo de 1§28.

P. D.jSI Director geuer»!*
GASTEDO

Señor G obernador civil de Barcelona-

N úm . 952.
Excmo. S r . : ' De acuerdo con la p ro 

p u esta  fo rm ulada po r el Comité re-: 
guiador de la Producción industria l,

S. M. el Rey (q. p .  g.) se ha ser-: 
vido conceder a Hijos de R- Besagoí- 
tia , de Id iosa , la autorización p a ra  
in s ta la r en  bus ta lleres m etalúrgicos 
una m áquina de esm erila r correónos 
y  eiliEiíteQS-

p e  Real orden lo digo a V. I -  p a ra  
gu conocim iento y demás efectos. Dios.

guarde a Y. E. m uchos años. Madrid, 
9 de Mayo de 1928.

p. d .3El Director general,
GASTEDO

Señor G obernador civil de Guipúzcoa/

Núm. 953.
E xcm o. S r.: Dé acuerdo  con la 

p ro p u e s ta  fo rm u la d a  p o r el Com i
té  re g u la d o r  de la P roducc ión  in 
d u s tr ia l ,  *

S. M. el Re y  (q. D. g.) se. ha  s e r
v ido conceder a D. R a fae l T o rra s , 
de B a rce lo n a , la  au to r iz a c ió n  para 
la sustitución  de una bomba de p is
tó n  tipo  © arríente  p o r o tra  tipo  
m e m b ra n a  espec ia l, p a ra  e v ita r  la 
c o rro s ió n  p o r la  acc ión  de los á c i
dos que tie n e  que em plear, en  su 
fá b r ic a  d.e papel co n tin u o  de San 
J u a n  L as  F o n t, de B egudá.

De R eal o rden  lo d igo a V, E. p a 
r a  su  conocim ien to  y dem ás e fec
to s . D ios g u a rd e  a Y. E . m u ch o s 
añ o si M adrid, 9 de Mayo de 1928.

P. D,,
El Director general,

GASTEDO 
S eño r G o b ern ad o r civil de B a rc e 

lo n a .

Núm. 954.
E xcm o. S r.: . De acuerdo  con ha 

p ro p u e s ta  fo rm u la d a  p o r .el Com i
té  re g u la d o r  de la .Producción in 
d u s tr ia l ,

S. M. el Re y  (q. D. g .) se ha s e r 
v ido óoneeder a S. A. A zu care ra  del 
B bro , de P a m p lo n a , la  a u to riza c ió n  
p a ra  modifiícar su  fá b ric a  in s ta la n 
do; u n a  ta c h a , u n  c r is ta liz a d o r de 
h ie rro  forjado, dos difusores, dos 
tu rb in a s , u n  secadero  de p u lp a  y 
unos filtrois p rensa  p ara  la clarifica
ción <fel jarabe .

De R eal o rd en  lo digo a rr, E. p a 
ra  su  conocim ien to  y dem á e fec 
to s . D ios g u ard e  a Y. E. m u ch o s  
año&t M adrid, 9 de Mayo de 1928.

r. d ,El Director general,
GASTEDO 

S-eñor G o b ern ad o r civil de P am 
p lo n a .

Núm. 955.
E xcm o. S r.: P e  aeyerdo  cop fe 

p ro p u e s ta  fo rm u lad a  p o r el Com i
té  re g u la d o r  de la  P roducción  in 
d u s tr ia l ,  , '

Si M; H  R?sv (q . D. gÚ se ha so r- 
v ido conceder a D. Ca r 1 os L u gK  
g a r r ió la ,  de P a m p lo n a , ia auioyi*
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i
; z a e i ó n  p a r a  in s t a l a r ,  e n  s u  f á b r i -  
: c a  de  a z ú c a r , u n  c o r ta - r a íc e s , u n a  

Ó a ld e r a  de  c a r b o n a t a r ,  u n o s  r e c a 
le n t a  d o r e s  y  u n a s  t u r b in a s ,  i i n  a u 
m e n ta r  la  p ro d u c c ió n .

D e  R e a l  o r d e n  lo  d ig o  a  V . E . p a 
r a  s u  c o n o c im ie n t o  y  d e m á s  e f e c 

t o s .  D io s  g u a r d a  a  Y .  E .  m u c h o s  

ftños*. M a d r id , 9 d e  M a y o  de  1928 .

JP. D.,
E l Director general,

C A S T E D O  

S e ñ o r  G o b e r n a d o r  c i v i l  de  N a v a 
r r a .

N úm. 956.

t E x c m o ^  S r . : D e  a c u e r d o  c o n  l a  

p r o p u e s t a  f o r m u l a d a  p o r  e l  C o m i

t é  r e g u l a d o r  d e  la  P r o d u c c i ó n  i n 
d u s t r ia l ,

S . M . el R e y  (q . D . g . )  s e  l ia  s e r 
v id o  c o n c e d e r  a  “ S. A . A z u c a r e r a  d e l 

l i b r o ” , d e  P a m p lo n a , la  a u to r iz a c ió n  

- p a r a  in s ta la r , e n  su  f á b r ic a  d e  L u c e n v  
feu atro  turM neus é e  1,2& m e tro s: de d iá 
m e tro , u n a  b o m b a  d e  v a c io  y . o t r a  d e  

g a s  c a rb ó n ic o .

D e  R e a l  o r d e n  lo  d ig o  a  V . E .  p a 
r a  s u  c o n o c im ie n t o  y  d e m á 3 e f e c 

t o s .  D io s  g u a r d e  a  V . E .  m u c h o s  

anos?. M a d r id , 9 d e  M a y o  d e  1 9 2 8 .

P . D.*
El Director general,

C A S T E D O  

S e ñ o r  G o b e r n a d o r  c iv il; á y  N a v a 

r r a .

Núm. 957.
E x c m o . S r . : D e  a c u e r d o  c o n  la  p r o 

p u e s ta  fo r m u la d a  p o r  e l C o m ité  r e 
g u la d o r  de la  P r o d u c c ió n  in d u str ia !;

S. M. e l R e y  (q. D . g.) se  h a  s e i v i -  
do c o n c e d e r  a  S o c ie d a d  G en eral: A z u 

c a r e r a  de E s p a ñ a , de M ad rid , la  a u 

to r iz a c ió n  p a r a  a u m e n ta r  la  c a p a c i

d a d  d el h o rn o  de c a l d e  su  f á b r ic a  

a z u c a r e r a  de C a la ta y u d , a la r g á n d o le  

m e d ia n te  aum en to: de tr e s  m e tr o s  d e  

■ a ltu r a .
D e  R e a l o rd e n  lo  d ig o  a  ¥ .  E . p a 

r a  su  c o n o c im ie n to  y  d e m á s  e fe c to s . 

D io s  g u a r d e  a  Y .  E L m u ch o s  a ñ o s.

I M ad rid , 9 de M a y o  d e  1928.

p. o .,
E l Director general,

C A S T E D O

! S e ñ o r  G o b e rn a d o r  e iv i t  de  M ad rid .

N ú m . 9 5 8 .

¡ E x c m o . S r . :  D e  a c u e r d o  co n  l a  p ro -  

1 p u ó sta  fo r m u la d a  p o r  e l C o m ité  r e *

• g u ia d o r  de la  P r o d u c c ió n  in d u s tr ia l,  
; S. ]VI. el R e y  |q. TX g , i  se  h a  s é r v i -  

. do* c o n c e d e r  a  S . A* C o lo n ia  A g r íc o la  
•' I n d u s tr ia l  dé  D u e ro , da V a lla d o lid ,

• la  a u to r iz a c ió n  p a r a  s u s t i t u ir  en  s u  

a z u c a r e r a  d e  R a sa  u n a  b a t e r ía  de 18 
; tu r b in a s  p a r a  la  e la b o r a c ió n  d e l  a z ú -  
? c a r  p ilé .

D e  R e a l o rd e n  h> d ig o  a  Y .  E* pa*

: r a  s u  c o n o c im ie n to  y  d e m á s  e fe c to s .
: D io s  g u a r d e  a V . E .  m u c h o s  a ñ o s.
\ M ad rid , 9 de  M ayo  d e  1928.

P. D.,
El Director gencrali,

C A S T E D O

i S e ñ o r  G o b e rn a d o r  c i v i l  de V a lla d o lid .

N ú m . 9 5 9 .

E x c m o . S r. : D e  a c u e r d o  con  la  p r o 

p u e s ta  fo rm u la d a : p o r  e l C o m ité  r e -  

; g u ia d o r  de la  P r o d u c c ió n  in d u s tr ia l,
S . M. el R e y  {q. D-. g.) se  h a  s e r v í -  

i do c o n c e d e r  a  D . Eduardo^ B o q u é , de , 

B a r c e lo n a , la  a u to r iz a c ió n  p a r a  in s 

t a la r  e n  su  fá b r ic a  de ca lza d o  u n a  

; p r e n s a  h id r á u l ic a  a  c a le fa c c ió n  e lé c 

tr ic a , u n a  m á q u in a  d e s tin a d a  a  c o r -  

; t a r  lo s  d e s p e r d ic io s  n ebros,, d lra . des- 
; t in a d a  a  t r i t u r a r  l a  g o m a  y  u n a  t r o 

q u e la d o r a  con  v a r i o s  m o ld e s  y  dibu-* 

jo s .
D e  R e a l o rd e n  lo  d ig o  a V . E . p a 

r a  su  c o n o c im ie n to  y  d e m á s e fe c to s . 

D io s  g u a r d e  a  V . E .  m u c h o s  a ñ o s. 
M ad rid , 9 de M ayo de 1928.

p Ü ,
El Director general,

C A S T E D O

S e ñ o r  G o b e rn a d o r  c i v i l  de B a rc e lo n a .

Núm. 969.
E x c m o . S r . : D e  a c u e r d o  c o n  l a  p ro - 

: p u e s ta  fo r m u la d a  p o r  e l C o m ité  r e 
g u la d o r  dé la  P r o d u c c ió n , in d u s tr ia l,

S . M. e l  Re y  (q. D . g.) se  h a  s e r v i 

d o  c o n c e d e r  a  D . E d u a rd o  B o q u e s  

S a n  L ló r e n te ,  d e  B a r c e lo n a ;  l a  a u to 

r iz a c ió n  p a r a  in s t a la r  m  su  f á b r ic a  

de  p r o d u c to s  p a r a  c a lz a d o  u n a  m á q u i

n a  d-e r e to r c e r  h i t ó  d e  l in o  d e  m - so lo  
c a b o  o v a r io s .

D e  R e a l o rd e n  lo  d ig o  a  V . E , p a 

r a  su  c o n o c im ie n to  y? d e m á s  e fe c to s . 

D io s  g u a r d é  a  V .  E .  ;rm $ tes- anos; 

M ad rid , 9 d e  M ayo  de 1928.

P. D.,
El BfrecfoF' gtnaral,

C A S T E D O

i S e ñ o r  G o b e rn a d o r  c i v i l  ém  M r c e t a a .

Núm. 861.
Excmo. Sr.: D e  a cu e rd o  co n  la  

p r o p u t ó a  p o r  jCÍHiÉt-
t é  i r e p i f e f e r  f e  l a  P f  t ó t o a R f o  fh>-

S . M . e l R e y  (q . D , g .)  

v id ó  t o n o e d é r  fe D . BJerFel-
ro Jarque, f e  la auferfz^-

e ió n  p a r a  m o n t a r  .en u n  carro> p o r 
t á t i l  u n a  s i e r r a  de  u n  m e t r o  de diáw 
m e t r o  d e  v o la n t e ,  p a r a  a s e r r a r  m a ,  
d e r a s .

P o  R e a l  o r d e n  lo  d ig o  a  V . E . p a 

r a  s u  c o n o c im ie n t o  y  d e m á s  e fe c 
to s . D io s  g u a r d a  a  V . E . m u ch os: 
a ñ o s .  M a d r id , 9 do M a y o  d e  1928 .

p. m,
El Director general,

CASTEDO 
S e ñ o r  G o b e rn a d o r  c i v i l  d e  T e r u e l,

Núm. 962.
E x c m o .  S r . :  B e  a cu erd o -' c o n  la  

p r o p u e s t a  f o r m u l a d a  p o r  e l  C o m i
té  r e g u l a d o r  d e  la* P r o d i ic e m o  in 

d u s t r ia l ,
&, M-. oL R e y  ( q . D . g .)  s ¡ e i i a  s e r 

v i d o  c o n c e d e r  *a D . R a m ó n  N a v a rro ; 

J u n y e t *  d e  S o s p i t a l e t  de  L lote-e^  
g a b , l a  a u t o r i z a c i ó n  p a r a  i n s t a la r  

u n a  f á b r i c a  de  l í q u i d o s  p a r a  la  c o n 

s e r v a c i ó n  y  lu s l-re  d e l  c a lza d o :.
D e  R e a l  o r d e n  l o  d ig o  a  V. EL p a 

r a  s u  c o n o c im ie n t o  y  d e m á s4 e le c 

to s .  D io s  g u a r d e  a  ^  m u ch os; 
a ñ o s .  M a d r id , 9 de  M a y o  de 1928 .

P. D.,
El Director general,

C A S T E D O  

S e ñ o r  G o b e r n a d o r  c i v i l . d e  B i r e e -

lo n a .

Núm. 963.
E x c m o . S r .:  D e  a c u e r d o  0011 la  pro

p u e s ta  fo r m u la d a  p o r  e l  C o m ité  re-: 
g u ia d o r  de la  P r o d u c c ió n  in dustrial,.

S. M..- e l R e y  (;q. D . g.) se h a  serv ia  
d o  d e n e g a r  .a D . Regi.no S á n ch e z , dé 

E ld a , la  a u to r iz a c ió n  p a r a  in s ta la r  en 

s u  ta ller- d e  c a lza d o  u n a  m á q u in a  dé 

m o n ta r .
B e  R e a l orden, lo  d ig o  a Y . E; par 

r a  su  c o ia o c ta le n to  y  d e m á s efectos,. 

D io s  g u a r d e  a  V . E . m u ch o s  años. 

M ad rid , 9 d e  M ayo de 1928.

p. m.,
El .Directo 1 general;

C A S T E D O
S e ñ o r  G o b e rn a d o r  c iv i l  de A lrM s tA

Núm. 964.
E x c m o . S r . r B e  a cu erd a ! eofií l lt  p ó "  

puesta formulada pm  ed Cm lii -W  
g u ia d o r  f e  ! s  P r o f e e c M n  in d u stríá^

SI M  e i Em  fq. B  pji m  h* servia
a Dí IMqmm

dPaeparr», fe psara
fep w sí. HT0Í1UO ^ éétriso ^  
f e  <$bm p a re s; d é  cem m  <&*
FFG&poadrent* loaoffe f  <s®Ba«fer I  
m m  ( ^ e p a e lfe i  f e  0
® M rn m m  km m *

^  yK'M'
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ra m oímocimáento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. machos años. 
Madrid, 9 de Mayo de 1928.

p o.
El Director general,

GASTEDü 
Señor Gobernador civil de Murcia.

Núm. 965.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

¡propuesta formulada por el Comi- 
té re-guiador de la Producción in
dustrial,

8. M. ei Rey (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar la denuncia for
mulada por D. José Prat Goloníar, 
¡de San Antonio Abad (Baleares), 
de la instalación de un molino hai ino
ro movido por aceites pesados sin au
torización del Comité, por D. Juan 
Prast Prast. Se. desestima la denuncia 
¡por haberse obtenido ya de este Comi
té por el denunciado el oportuno per
miso.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efee • 
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
iaíiog. Madrid, 9 de Mayo de 1*928.

p. D.,
Director eren eral,
CASTEDO 

M or Gobernador civil de Baleares.

Núm. 968.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Gomi- 
íté regulador de la Producción in- 
rdusírial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar la denuncia formu
lada por la “Alfilería Central” , de 
Madrid, contra la “Sociedad Meta
lúrgica Española” , S. A., de Bar
celona, que se dedica a fabricar 
alfileres de hierro y latón .sin au
tomación del Comité. Se dese^Ü- 

por haberse comprobado, pre
via visita de inspección, que la ins 
talación se efectué' con anteriori- 
datí a la creación del Comité regu
lador.

De Real orden lo digo a V. E. pa- 
®  su conocimiento y demás efec- 
Jtbs, Bies guarde a Y* E. muchos 
raioaf';il^drtd, 9 de Mayo de 1928.

p. D.,
*  W net*f ftu e tl,

ÜASTBDO
Señor Gobernador civil de Barca - 
j lona.

Núm. 967.

Excm& Sp.: acuerdo con la
^opuesta formulada por el Comiló

regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar la denuncia formu
lada por la Asociación de Industrias 
auxiliares de la Textil, de Barcelo
na, contra los Sres. D. Manuel del 
Río, de un tinte de ropas usadas en 
lia calle de Ballestee, núm. 4, Cas
tellón de la Plana, sin autorización 
del Comité. Se desestima la denun
cia por haberse comprobado, pre
via vi sita gira da, que se trail a de 
un taller no sometido al régimen de 
previa autorización.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de Mayo de 1928.

P D-.
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barce

lona. *

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 

Núm.. 477.
Visto el contenido de la Real or

den del Ministerio de la Guerra de" 
4 de los corrientes, comunicada a 
este de Gracia y Justicia, acerca 
del curso que deben tener las ins
tancias que en súplica de gracia 
de indulto elevan los condenado^ 
por la jurisdicción militar dcode 
las Prisiones del Estado,

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido 
a bien disponer que de confórnii- 
dad con lo que preceptúan el ar
tículo 692 del Código de Justicia 
militar y disposiciones comple
mentaria^ del ramo de Guerra, las 
aludidas instancias sean elevadas 
por los Directores y Jefes de Pri
sión, no directamente al Ministe
rio de la Guerra, sino a las Au * 
tori-dades judiciales militares, en 
cuyo territorio jurisdiccional hu

biera recaído la: sentencia en cada 
caso.

De Real orden lo digo a u^ted 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a usted muchos 
años. Madrid, 14 dé Mayo do 1928

PONTE

Señores Directores y Jefes* de las 
Prisiones de.

Núm. 478. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con LA 
dispuesto en el artículo 20 del Real 
decreto de 21 de Junio de 1926, 
creando el Consejo judicial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se pubbque ' en 
la Gaceta de Madrid , a los efectos 
del ascenso, cuando ies correspon
da, la declaración de aptitud for
mulada por el Consejo judicial a 
favor de los Magistrados» d e ‘cate
goría de entrada D. Sao! lugo IRL 
vadulla y Sánchez, D. Jacinto An* 
goso Duran, D. Eduardo Romero 
Bataller, D. Clemente del Pino y 
Sáinz, D. Gustavo Lezcure Sánchez 
y D. Higinio García Fernandez.

De Real orden ío digo a V. f. pa
ra su conocimiento y efectos con 
siguientes. Dios4 guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 16 de Mavo de 
1928.

PONTE

Señor Director general de Justicia, 
Culto y Asuntos generales.

n úm. 479. 

Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.)( 
ha tenido a bien nombrar en propi e- 
dad para el cargo de Juez de prime
ra instancia de entrada, por reunii 
ya las condiciones señaladas en el 
artículo 39 del Reglamento del Cuer
po de Aspirantes a la Judicatura, 
aprobado por Real decreto de 23 de 
Agosto de 1926, a D. Roberto Guillén 
López Tello, que con caréete^ interi
no viene desempeñando el Jileado do 
primera instancia de San f  hastian* 
de la Gomera, y en el que t^ lin oa - 
rá prestando sus servicios er¿ propie
dad, siéndole de abono en la carrera 
el tiempo que como interino ha des
empeñado el cargo.

De Real orden lp digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Mayo de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia ele 

Las Palmas.

Núm. 480.

 Ilmo. Sr.: El Consejo Fiscal pone 
en conocimiento de este Ministerio 
que, con motivo de haber recibido 
certificación de un acta de sesión ce
lebrada por la Junta de Gobierno de 
la Audiencia de León, en la que se 
hizo constar la extraordinaria y rele
vante labor llevada a.cabo en ¡«;í ser
vicios de su cargo por él Fisfeil de
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dicha Audiencia, D. Luciano Suárez 
Valdés, .acordó por unan im idad  co
m unicar a este Centro su satisfacción 
por la encom iástica com petencia y  
conducía del re ferido  funcionario.

,Y e n  su  v ir tu d ,
S . M . el R e y  (q. D. g.) h a  tenido a 

bien disponer se haga llegar a cono
cim iento del F iscal de la Audiencia 
de León, D. Luciano Suárez Valdés 
y Perdomo, m ediante la inserción de . 
ha presente Real orden en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , p a ra  su público conoci
miento y satisfacción, el agrado con 
que se ha v isto  la extraordinaria; ac
tuación del mismo en el desem peño 
de su cargo, y  que se íom e no ta de 
el So en su expediente personal.'

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 16 de Mayo de 1928.

PONTE

l>eñor D irector general de Justic ia ,
¿ Culto' y Asuntos generales.

M ISTERIO DE LA GOBERNACION

 REAL ORDEN

 Núm. 497.
‘ Ilmo. S r.: Visto el expediente dis

cip linario  seguido contra el Oficial del 
Cuerpo de Telégrafos D. Ju an  F ra n -  
cisco Bonaehera y Arias, por fa lta  que 
afecta*a la probidad del funcionario : 

Resultando que el día 4 de Diciem-: 
ore próxim o pasado, estando de se r
vicio en la estación de Baeza el ex-, 
pedienfado, fué im puesto  un giro, 
im portan te 1.009,15 pesetas, que el 

Bonaehera retuvo en su poder 
.hasta el día 12 del m ism o mes, cuan-: 
do ya se había presen tado  a rec la
m arlo el expedidor:

Resultando que el inculpado, en su 
•guardia del 12 de D iciem bre ú ltim a, 
recibió un giro p a ra  Córdoba por va-; 
lor de 979,80 pesetas; que no dió cu r
so a este giro, ni lo reg istró ; que en
te rado  el señor encargado de Baeza 
:ie Ja. imposición de este giro llamó al 
inculpado que le m anifestó carecía 
del im porte del misino, pero que a la 
•mañana siguiente lo cu rsaría , y en 
efecto, as í lo efectuó; pero al sa lir de 

■ sai servicio el día 13 el expedientado 
dejó un descubierto  en los fondos a 
su  cargo de 725,80 pesetas, que no re -  
integró b:¡sY} el día 19 de: D ic iem bre :

Considerando qué éstos’ hechos son 
constitu tivos de fa lta  m uy grave de 
probidad, ca racterizada p o r la re ite 
ración  y  uso de . fondos del Estado, 
ocultación a su Je fe  de la  cantidad 
recaudada en el servicio, agravada por 
el üe tras o ocasionado a.l m ism o y  el 
desprestig io  ante el público de este 
funcionario :

Considerando que. el Sr* Bonaehera» 
en los cinco años, que lleva de se rv i
cio ha sido objeto* de varios co rrec ti
vos, en tre  ellos dos p o r  faltas, m uy 
g ra v e s :’

C onsiderando que el artículo  57 del 
Reglam ento orgánico señala que el 
te rc e r .correctivo por fa lta  m uy gra-> 
ve impuesto* á un  funcionario  será el 
de expulsión del Cuerpo :

V isto el a rticu ló  157, apartado 7.°, 
del Reglam ento p a ra  el régim en y ser-- 
vicio in te rio r del Cuerpo, y los. a r 
tículos 56 y 57 del O rgánico del 
mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
m idad con lo inform ado y  propuesto  
por V. L; oído el p arecer de la Ju n ta  
C onsultiva de Telégrafos, se h a  se r
vido d isponer que el Oficial del Cuer
po de Telégrafos D. Ju a n  F rancisco  
B onaehera y  A rias sea expulsado del 
mismo.

De Real o rden lo digo a V. I. p ara  
su conocim iento y efectos- Dios’ g u a r
de a V. I. m uchos años. Madrid, 8 de 
Mayo de 1928.

MARTINEZ ANIDO 

S eñor D irec to r general de Com unica
ciones.

ADMINISTRACION CENTRAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA- 
CIONAL

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Auxilios a los industrias,
(Real decreto de 30 de A bril do 1924 

y Reglam ento de 24 de Mayo del m is
ino año.)

Núm. 211.

L— P etic ionario : D. Pedio  Jradier, 
como G erente de “ Caroer*, S. A., de 
San Sebastián.

II.— In d u s tr ia : Fabricación dé jabón 
lino.

III.— A uxilios so licitados: Exención 
de-derechos arancelarios de im porta - . 
vién p ara  la i sigu ien lc ¡ m quina ría : ■; j

Un robot a sa v o n : M áquina cortas 
dora de v iru ta s  con un  solo disco rea 
cubierto  de envoltura, con un peso1 
b ru to  aproxim ado de 1*55 kilos y neto 
de 125.

Melcuiger agitateur horizoníale : MáJ 
q u in a  m ezcladora con paletas-'helia 
eoidales, capacidad de 70 litros, cotí 
un  peso aproxim ado de 310 kilos f  
neto de 260. •

Broycusc “P erfec ta” : Máquina re  ̂
íinadora, tres cilindros granito  indi^ 
nados de 300 por 600'; peso áproxL 
mado> bru to , 1.345 kilos; neto, 1.218 

Pelote use bond ineuse: M. á q u i n |  
com presora, con calentam iento  de vitó 
por, producción 150 kilos a la hor^ 
con orificio de sa lida de 85 milíme* 
tros, con un  peso aproxim ado brxitg 
de 1.450 kilos; neto, de 1.250. ' 

Caupeiise a savon:  M áquina cortáis 
dora p a r a : m ovim iento m anual; pe.stí 
b ru to  aproxim ado, 38 kilos.

Lo que se hace público p a ra  que lol 
que se consideren con derecho a re^ 
clam ar con tra  la p re in se r ta  peticidfr 
form ulen, en el plazo de veinte üía| 
hábiles que fija- el artícu lo  34 dej 
m encionado Reglamento, contados ;! 
p a r tir  de la inserción del presentí 
anuncio en las publicaciones 0'ficiales( 
la p ro tes ta  razonada que corresponda; 
acom pañada de copia sim ple, presen* 
tándola o d irig iéndola p o r correo cor*? 
t ideado al P residente de kí Sección de; 
D efensa de la producción del Consejó? 
de la  Econom ía Nacional, que radica' 
en esta Corte, calle dé la Magdalena 
núm ero 12.

Es copia de] orig inal rem itido por, 
d icha Sección a esta Presidencia: dej 
Consejo de M inistros p a ra  su publica
ción, según previene la Real orden cirs 
cular de 14 de Ju lio  de 1924 (Gaceta" 
del día .18).

Madrid, 14 de Mayo de 19.28.—E| 
Oficial m ayor, Jerónim o Gelorrio. -

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERÍA Y CONTABILIDAD

No habiendo recibido el Adminis
trad o r de L o terías de Ripoll ‘{Gerona), 
-los billetes núm eros 23.115 y 26.814 
del sorteó de 17 del actual a beneiieifí 
de la Ciudad U n iv ersita ria  de Espadé 
que se le rem itieron  p a ra  sú expone 
dición el d ía  5 del com en to , 

kiste Centro d irectivo, de cónfonni-’ 
dad con lo d ispuesto  en el artículo 10 
de la Instrucción  de 25 de Febrero 
de 1893, ha acordado declararles nu* 
los a los efectos del mencionadosoN 
too, quedando d e  cuen ta del Estado.

Lo que se anuncia p a ra  eonochnten- 
to def público y dem ás que V.orres*. 
ponda. ‘ é ,

Madrid, 16 de Mayo de 1 9 2 8 . —El 
D irector general, A rturo  Foreat.


